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Distribución

de preguntas por tema

1

3

2

2

2

2

1

3

1

3

2

2

3

3

2

2

3

3

3

2

1

3

3

1

1

2

3

2

Las personas 

La nacionalidad 

Derechos fundamentales 

Autoría, participación y grados de ejecución del delito 

El homicidio y sus formas 

Delitos contra la intimidad, derecho a la propia imagen e inviolabilidad del domicilio 

Delitos contra las relaciones familiares 

Delitos contra la seguridad colectiva 

Delitos contra la administración pública 

Delitos contra la constitución 

Atentado contra la autoridad, sus agentes y funcionarios públicos 

El proceso penal. Jurisdicción, acción y proceso 

Los actos de investigación relacionados con la comprobación del delito 

Entrada y registro en lugar cerrado: concepto y casos en los que procede 

Medidas cautelares personales 

Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: la coordinación policial 

El Ministerio del Interior 

Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía 

La libre circulación 

Los derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social 

Prevención de riesgos laborales 

Medidas de protección integral contra la violencia de género 

Conceptuación del delito de odio 

El modelo policial en la Policía Nacional 

La intervención policial 

La patrulla policial 

Funciones policiales ante grupos y multitudes 

Dispositivos estáticos de control 
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1
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2

2

1

0

1

1

0

1

1

1

0

1

1

1
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Planificación de la protección y autoprotección 

Lucha contra el terrorismo y radicalismos violentos 

Metodología de la investigación policial 

Clases de fuentes de información 

La Unidad Central de Inteligencia Criminal 

Órganos Cooperación y Coordinación policial Internacional

Comisaría General de Policía Científica 

La identificación de personas 

La reseña de detenidos 

La Inspección Ocular Técnico Policial 

Aplicaciones Informáticas Policiales I 

Aplicaciones Informáticas Policiales II 

CIMACC 091. Vehículo policial “iZ”. Integración nuevas tecnologías 

El transporte de mercancías peligrosas 

La conducta social. Las motivaciones sociales en el siglo XXI 

La conducta grupal. El grupo humano 

El comportamiento de las masas 

El conflicto social y el conflicto de clases 

Desviación y delincuencia 

El cambio social en la sociedad contemporánea 

El modelo policial como servicio público 

El medio urbano y la función policial 

Policía y sociedades multiétnicas 

Los recursos humanos en la organización policial 

Aspectos protocolarios de la función policial 

Protocolo oficial en la Escala de Subinspección
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Cuaderno
resúmenes
Ascenso
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PREGUNTAS 

INCLUYE

de la

convocatoria

2023

3ª EDICIÓN

MEJORADA
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Distribución

por materias

38

TOTAL 100

TÉCNICO- 
POLICIAL

CIENCIAS
JURÍDICAS

TEMAS NO PENALES

TEMAS PENALES

52
37

15

10SOCIO- 
PROFESIONAL

(40)

(38)

(21)

( Convocatoria anterior )

OPOSICIÓN ASCENSO

 SUBINSPECTOR

 02/12/2023

ANÁLISIS
EXAMEN TEORÍA

http://de-pol.es/
https://de-pol.es/


MÁS DE 220 SUPUESTOS
RESUMIDOS Y
ESQUEMATIZADOS!!!

Y AGRUPADOS POR
ÁREA TEMÁTICA!!!

¡A TODO
COLOR!

COMPRA ONLINE

ENVÍO A TODA ESPAÑA
COMPRAR

CUADERNO
RESUMEN DE SUPUESTOS
DE ASCENSO
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Distribución

por dif icultad

BAJA

ALTA

MEDIA

MUY ALTA

38 (51)

12 (23)

24 (26)

26 (-)

TOTAL 100( Convocatoria anterior )
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Dif icultad

por materias

ALTABAJA MEDIA

1091518

142148

2116

SOCIO- 
PROFESIONAL

TÉCNICO- 
POLICIAL

10 (21)

38 (38)

CIENCIAS
JURÍDICAS

52 (40)

TOTAL 100

MUY ALTA

(-)(9)(11)(20)

(-)(7)(12)(19)

(-)(6)(3)(12)

( Convocatoria anterior )
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Valoración 

general DEPOL

El examen teórico de ascenso a Subinspector y 
Subinspectora realizado el sábado 2 de diciembre 
presenta una buena factura técnica en su elaboración, 
ha sido bien estructurado en cuanto a la distribución 
de preguntas por áreas de conocimiento y tiene una 
adecuada construcción que permitirá discriminar de 
forma idónea y medir bien los conocimientos.

El test presenta una dificultad media en cuanto a los 
estrictos contenidos, si bien incorpora una importante 
novedad que incrementa la dificultad del mismo: el 
alto número de preguntas en formato de supuesto 
práctico. 

Dicha novedad ha incrementado la extensión del 
examen y ha convertido la gestión del tiempo 
en un factor determinante, debido a que hay 
muchos opositores que no han logrado finalizar la 
contestación del ejercicio.

Desde el equipo DEPOL realizamos, además, las 
siguientes consideraciones:

• La dificultad ha sido media en atención a las 
materias cuestionadas, si bien esta dificultad se 
ve en realidad acentuada por la extensión del 
examen y el planteamiento de hasta 26 preguntas 
en clave de supuestos prácticos. 

• El Tribunal vuelve a recuperar la tradicional 
distribución de preguntas entre las distintas áreas, 
dejando de lado el sobreexceso de preguntas 
socio-profesionales de la convocatoria anterior.

• Un total de 24 preguntas no se encuentran en 
el manual, en coherencia con la tendencia de 
los últimos años. Es reseñable que, de esas 24 
preguntas, un total de 9 se encuentran contenidas 
en el material complementario DEPOL, tanto 
adendas como supuestos. 

• Se trata de un examen en el que, aparte del 
estudio y dominio de la materia, es clave para 
la optimización de los resultados la plena 
comprensión de los contenidos estudiados y el 
trabajo en la gestión del tiempo con la realización 
de muchos exámenes y tiempos reducidos.

En conclusión, el examen del 2 de diciembre ha sido 
una prueba muy bien elaborada que hace reconocible 
la tendencia que viene apuntando la División de 
Formación y Perfeccionamiento desde hace unos 
meses, pues por fin hay un plan, ideas y criterios bien 
definidos.

Pese a todo y dadas las dificultades del examen 
comentadas, debemos esperar un corte 
extraordinariamente bajo, teniendo en cuenta la ratio 
de opositores por plaza.

Toca ahora esperar y seguir trabajando la lectura del 
supuesto.

Mucho ánimo a todos.

 
 

Seguimos avanzando.

Equipo DEPOL

ÍNDICE
DIFICULTAD

6,0
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OFICIAL

Ascenso 82%

INSPECTOR

Ascenso

CONCURSO OPOSICIÓN

SUBINSPECTOR

Ascenso

INSPECTOR JEFE

Ascenso

DEPOL ES LÍDER
EN PROMOCIÓN
INTERNA.

86%

91%

91%

SÍGUENOS
HASTA EL

https://de-pol.es/la-academia-con-mayor-numero-de-aprobados-2023/
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Preguntas no incluidas

en manual

TOTAL 100

 

24 DE LAS 100
PREGUNTAS 

NO ESTÁN INCLUIDAS EN EL MANUAL

24%
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Preguntas no incluidas

en manual por materias

13

TOTAL 24

TÉCNICO- 
POLICIAL

CIENCIAS
JURÍDICAS 9

2SOCIO- 
PROFESIONAL
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Preguntas recogidas en 

cuaderno resúmenes DEPOL

TOTAL 100

 

81 DE LAS 100
PREGUNTAS REALES 

ESTÁN CONTENIDAS EN EL CUADERNO 
RESÚMENES DEPOL.

SEGUIMOS TRABAJANDO PARA MEJORARLO.

81%
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Asciende
con DEPOL

CURSOS
DEPOL

Ascenso
2023-2024

Ascenso
Oficial

Ascenso
Subinspector

Ascenso
Inspector

Ascenso
Inspector

Jefe

online

250€ - PAGO ÚNICO 400€ - PAGO ÚNICO
(*) 275€ para antiguos alumnos

250€ - PAGO ÚNICO
(*) 175€ para antiguos alumnos (*) 60€/mes  para antiguos alumnos(*) 180€ para antiguos alumnos

70€ - PAGO MENSUAL

ANTIGÜEDAD SELECTIVA

PREPARACIÓN DE:

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• ENTREVISTA: biodata, test de 
personalidad, CLASES+ en streaming y 
entrevistas personalizadas

online online EXPRÉS
CONCURSO OPOSICIÓN CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: con CLASES+ en streaming

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y videos-tutoriales

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, explicación y 
técnicas de redacción y lectura

presencial

CURSO ACTUAL: en tramitación CURSO ACTUAL: en tramitación CURSO ACTUAL: en tramitación

CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: clases y seminarios

• PSICOTÉCNICOS: ejercicios y 
explicaciones en aula

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, 
explicación y técnicas de redacción y 
lectura

• ACCESO A PLATAFORMA: test, 
simulacros, dudas, material 
complementario y CLASES+ adicionales

INICIO

online

250€ - PAGO ÚNICO 450€ - PAGO ÚNICO

ANTIGÜEDAD SELECTIVA

PREPARACIÓN DE:

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• ENTREVISTA: biodata, test de 
personalidad, CLASES+ en streaming y 
entrevistas personalizadas

online
CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: con CLASES+ en streaming

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, 
explicación y técnicas de redacción y lectura

CURSO ACTUAL: en tramitación

NUEVO CURSO:  ENERO 2024

CURSO ACTUAL: en tramitación

NUEVO CURSO:  ENERO 2024

online

250€ - PAGO ÚNICO 900€ - PAGO ÚNICO
90€ - PAGO MENSUAL

ANTIGÜEDAD SELECTIVA

PREPARACIÓN DE:

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• ENTREVISTA: biodata, test de 
personalidad, CLASES+ en streaming y 
entrevistas personalizadas

(*) 180€ para antiguos alumnos

(*) 180€ para antiguos alumnos (*) 300€ para antiguos alumnos

(*) 180€ para antiguos alumnos (*) 560€ para antiguos alumnos (*) 72€/mes para antiguos alumnos

(*) 400€ para antiguos alumnos

online
CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: con CLASES+ en streaming

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, 
explicación y técnicas de redacción y 
lectura

CURSO ACTUAL: en tramitación CURSO ACTUAL: en tramitación

online

250€ - PAGO ÚNICO 700€ - PAGO ÚNICO

90€ - PAGO MENSUAL

90€ - PAGO MENSUAL

ANTIGÜEDAD SELECTIVA

PREPARACIÓN DE:

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• ENTREVISTA: biodata, test de 
personalidad, CLASES+ en streaming y 
entrevistas personalizadas

online
CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: con CLASES+ en streaming

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, 
explicación y técnicas de redacción y 
lectura

presencial

CURSO ACTUAL: en tramitación

NUEVO CURSO:  13 de noviembre 

CURSO ACTUAL: en tramitación

NUEVO CURSO: OCTUBRE 2023 

CURSO ACTUAL: en tramitación

NUEVO CURSO: OCTUBRE 2023  

CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: clases y seminarios

• PSICOTÉCNICOS: ejercicios y explicaciones en aula

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, explicación y 
técnicas de redacción y lectura

• ACCESO A PLATAFORMA: test, simulacros, dudas, 
material complementario y CLASES+ adicionales

INICIO INICIO

INICIO INICIO

INICIO INICIO

475€ - PAGO ÚNICO

online EXPRÉS
CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: con CLASES+ en streaming

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, 
explicación y técnicas de redacción y 
lectura

CURSO ACTUAL: en tramitación

INICIO

INICIO INICIO INICIO

Ascenso
Comisario Grupo de trabajo

de comisario sin coste

online
CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: con CLASES+ en streaming

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, 
explicación y técnicas de redacción y lectura

CURSO ACTUAL: en tramitación

INICIO

exprés

exprés

DE LOS APTOS
SON DEPOLERS

82%

DE LOS APTOS
SON DEPOLERS

91%

DE LOS APTOS
SON DEPOLERS

86%

DE LOS APTOS
SON DEPOLERS

91%

GRUPO ACTUALMENTE COMPLETO

https://de-pol.es/productos/cursos/cursos-ascenso/
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Preguntas no incluidas en 

manual y recogidas en 

material DEPOL
TOTAL 100

 

9 DE LAS 24
PREGUNTAS NO INCLUIDAS EN 

EL MANUAL
ESTÁN CONTENIDAS EN EL TEMARIO DEPOL, ASÍ 

COMO EN LOS MÚLTIPLES RECURSOS DOCENTES 
OFRECIDOS A NUESTROS DEPOLERS.

SEGUIMOS TRABAJANDO PARA MEJORARLO.

37,5%
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CÓDIGO DE 
LA POLICÍA
DEPOL
2 TOMOS

LA OBRA
PERFECTA DE
CONSULTA

Reúne de forma completa las 
normas estatutarias de la 

Policía Nacional

Todo lo que necesitas saber 
sobre el derecho estatutario 

de la Policía Nacional
Organización y estructura, 

escalas y categorías, 

situaciones administrativas, 

procesos selectivos, provisión 

de puestos de trabajo, 

retribuciones, riesgos laborales, 

uniformidad y distintivos, 

vacaciones y permisos, jornada 

laboral, asistencia jurídica, 

facultativos y técnicos, 

incompatibilidades...

18
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Análisis 

de las 

preguntas
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TEMA

RETROALIMENTACIÓN

 

DIFICULTAD
BAJA

PREGUNTA

02

 a.   Que se adquiera por residencia continuada durante 3 años, si el interesado 
manifiesta dicha voluntad.

 b.   Que se adquiere por residencia continuada durante 8años, sin declaración en 
contrario durante este plazo.

 c.   Que el matrimonio no altera la vecindad civil.

LA NACIONALIDAD

Respecto a la vecindad civil podemos señalar lo siguiente:

01

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Localización: Test CJ 02. NIVEL A. Pregunta 15:

La vecindad civil se adquiere: 

a. Por residencia durante tres años, siempre que el interesado manifieste esa voluntad. 

b. Por residencia continuada de diez años sin declaración en contrario. 

c. Ambas respuestas son correctas. 

Respuesta: B

El matrimonio no altera la vecindad civil. Y cualquiera de los cónyuges no separados, legalmente 
o de hecho, podrá optar por la vecindad civil del otro. 

La vecindad civil se adquiere: 

a) Por residencia continuada durante 2 años, siempre que el interesado manifieste esa voluntad. 

b) Por residencia continuada de 10 años, sin declaración en contrario.

Material

DEPOL

Cuaderno 
Resúmenes
DEPOL

Pregunta 
Examen 
DEPOL
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 02/12/2023

ANÁLISIS
EXAMEN TEORÍA

Manual 
DFP
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PREGUNTA

 

DIFICULTAD
MUY ALTA

TEMA

RETROALIMENTACIÓN

 a.   Exclusivamente al que nazca en primer lugar.

 b.   Ambos tendrán reconocidos los derechos de primogénito.

 c.   A aquel cuyos progenitores determinen como primogénito, siendo inscrito en primer 
lugar en el Registro Civil

LAS PERSONAS

En el nacimiento, en el caso de partos dobles, los derechos del primogénito 
reconocidos por la ley se reconocerán:02

01

Según el art. 31 del Código Civil, “la prioridad del nacimiento, en el caso de partos dobles, da al 
primer nacido los derechos que la ley reconozca al primogénito”.

No incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.
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TEMA

RETROALIMENTACIÓN

 

DIFICULTAD
BAJA

PREGUNTA

03

02

 a.   El residente haya vivido 1 año en España, en el caso de que ostente la condición de 
refugiado.

 b.   El residente haya vivido 1 año en España, nacido en otro país, pero de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles.

 c.   El residente que ha vivido en España, siendo de nacionalidad de origen de países 
iberoamericanos.

LA NACIONALIDAD

La residencia en España bastará para obtener la nacionalidad española 
cuando:

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Un año para: 

- El que haya nacido en territorio español. 

- El que no haya ejercitado oportunamente la facultad de optar.

- El que haya estado sujeto legalmente a la tutela, guarda o acogimiento de un ciudadano o 
institución españoles durante dos años consecutivos, incluso si continuare en esta situación en 
el momento de la solicitud. 

- El que al tiempo de la solicitud llevare un año casado con español o española y no estuviere 
separado legalmente o de hecho. A estos efectos, se entenderá que tiene residencia legal en 
España el cónyuge que conviva con funcionario diplomático o consular español acreditado en 
el extranjero. 

- El viudo o viuda de española o español, si a la muerte del cónyuge no existiera separación legal 
o de hecho. 

- El nacido fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente hubieran 
sido españoles.
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PREGUNTA

 

DIFICULTAD
MUY ALTA

TEMA

RETROALIMENTACIÓN

04

 a.   El fijado voluntariamente por el diplomático como residencia habitual. 

 b.   El lugar donde ejerzan principalmente sus funciones y derechos.

 c.   El último domicilio que hubieren tenido en territorio español.

LA NACIONALIDAD

Cuál es el domicilio de los funcionarios diplomáticos residentes por razón de su 
cargo en el extranjero que gozan del derecho de extraterritorialidad.

02

Según el art. 40 del Código Civil: “para el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obli-
gaciones civiles, el domicilio de las personas naturales es el lugar de su residencia habitual, y, en 
su caso, el que determine la Ley de Enjuiciamiento Civil.

El domicilio de los diplomáticos residentes por razón de su cargo en el extranjero, que gocen del 
derecho de extraterritorialidad, será el último que hubieren tenido en territorio español”.

No incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.
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DIFICULTAD
BAJA

PREGUNTA

05

03

 a.   Ministerio Fiscal.

 b.   El Defensor del Pueblo.

 c.   Órganos legislativos de las Comunidades Autónomas.

DERECHOS FUNDAMENTALES

¿Quién esta legitimado para interponer el recurso de inconstitucionalidad?

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Localización: Test CJ 03. NIVEL A. Pregunta 7: 

De entre los citados a continuación, ¿cuál de los siguientes NO se encuentra legitimado para 
interponer el recurso de inconstitucionalidad?

a. El Fiscal General del Estado.

b. El Defensor del Pueblo. 

c. El Presidente del Gobierno. 

Respuesta: A

Recurso de inconstitucionalidad, que representa el control de la constitucionalidad o no de las 
leyes. El órgano competente es el Tribunal Constitucional, al que se le somete la norma para 
determinar su posible inconstitucionalidad (art. 161.1.a)). El art. 162 determina quiénes están legiti-
mados a interponer el recurso: el Presidente del Gobierno, el Defensor del Pueblo, 50 diputados, 
50 senadores y órganos colegiados ejecutivos de las comunidades autónomas y, en su caso, las 
asambleas de las mismas.
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DIFICULTAD
BAJA

PREGUNTA

06

 a.   Durante los estados de alarma y excepción. 

 b.   Durante el estado de sitio.

 c.   Durante los estados de excepción y sitio.

DERECHOS FUNDAMENTALES

El artículo 17.3 den la CE garantiza la asistencia de abogado al detenido en las 
diligencias policiales y judiciales que se practiquen, si bien, este derecho podrá 
ser suspendido:

03

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Regulación constitucional:  

SUSPENSIÓN COLECTIVA. Los derechos reconocidos en los arts. 17, 18, apartados 2 y 3; arts. 19, 20 
apartados 1 a) y d), y 5; arts. 21, 28, apartado 2 y art. 37, apartado 2, podrán ser suspendidos cuando 
se acuerde la declaración del estado de excepción o de sitio en los términos previstos en la Cons-
titución. Se exceptúa de lo establecido anteriormente el apartado 3 del art. 17 para el supuesto 
de declaración de estado de excepción.
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DIFICULTAD
BAJA

PREGUNTA

07

04

 a.   El hecho se castigará como inducción.

 b.   El hecho se castigará como provocación.

 c.   El hecho se castigará como proposición.

AUTORÍA, PARTICIPACIÓN Y GRADOS DE 
EJECUCIÓN DEL DELITO

El artículo 18 del Código Penal determina que cuando la provocación para 
delinquir vaya seguida de la perpetración de dicho delito:

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Localización: TEST CJ 04. NIVEL A. Pregunta 26:

De acuerdo con lo establecido en el Código Penal, si a la provocación hubiese seguido la perpe-
tración del delito, se castigará como:

a. Provocación.

b. Apología.

c. Inducción. 

Respuesta: C

c) La provocación.

 “La provocación existe cuando directamente se incita por medio de la imprenta, la radiodifusión 
o cualquier otro medio de eficacia semejante, que facilite la publicidad, o ante una concurrencia 
de personas, a la perpetración de un delito. 

Es apología, a los efectos de este Código, la exposición, ante una concurrencia de personas o por 
cualquier medio de difusión, de ideas o doctrinas que ensalcen el crimen o enaltezcan a su autor.

La apología sólo será delictiva como forma de provocación y si por su naturaleza y circunstancias 
constituye una incitación directa a cometer un delito (art. 18.1 CP).”

 “La provocación se castigará exclusivamente en los casos en que la Ley así lo prevea. Si a la pro-
vocación hubiese seguido la perpetración del delito, se castigará como inducción (art. 18.2 CP).”.
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DIFICULTAD
MEDIA

TEMA

PREGUNTA

RETROALIMENTACIÓN

08

 a.   Seria considerado cómplice.

 b.   Sería considerado autor.

 c.   Sería considerado inductor, ya que no será él quien abra la caja. 

AUTORÍA, PARTICIPACIÓN Y GRADOS DE 
EJECUCIÓN DEL DELITO

Aristóteles proporciona datos concretos de la ubicación de la caja fuerte de la 
casa donde trabaja, así como la clave de apertura, a fin de que su amigo Platón 
se haga con el dinero que guardan en ella los dueños de l avivienda. ¿Qué tipo 
de responsabilidad podría tener Aristóteles?:

04

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

c) Autoría mediata. 

El autor mediato no realiza por sí mismo la conducta típica, sino a través de otro del que se sirve 
como instrumento. La persona que es utilizada como instrumento, si bien es el autor inmediato, 
no puede ser considerada responsable, pues no es consciente de la ilicitud de los actos que está 
llevando a cabo. 

En el caso de que el supuesto instrumento fuese consciente de lo objetivo del hecho y participa-
ra de lo subjetivo (actuar dolosamente), ya no sería un mero instrumento, sino que sería “autor 
inducido” y responsable penalmente por ello.

Material

DEPOL

Cuaderno 
Resúmenes
DEPOL

Pregunta 
Examen 
DEPOL

OPOSICIÓN ASCENSO

 SUBINSPECTOR

 02/12/2023

ANÁLISIS
EXAMEN TEORÍA

Manual 
DFP

http://de-pol.es/
https://de-pol.es/


WWW.DE-POL.ES 

MADRID  - FUENLABRADA -  ÁVILA  -  MÁLAGA  -  VALENCIA  -  ALGECIRAS
28

 

DIFICULTAD
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09

05

 a.   Se podrá interrumpir el embarazo sin responsabilidad penal para ninguno.

 b.   Tanto la mujer como el médico podrían tener responsabilidad penal.

 c.   Enriqueta carece de responsabilidad penal porque se fía de loque le dice su médico

EL HOMICIDIO Y SUS FORMAS

Enriqueta está embarazada de 24 semanas. El feto presenta graves 
malformaciones, por lo que el médico le dice que puede optar por interrumpir 
su gestación. Tiene el dictamen de otros dos facultativos que coinciden en la 
gravedad de las malformaciones.

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Art. 145 CP - Aborto doloso consentido fuera de los casos autorizados. 

“1. El que produzca el aborto de una mujer, con su consentimiento, fuera de los casos permitidos 
por la ley será castigado con la pena de prisión de uno a tres años e inhabilitación especial para 
ejercer cualquier profesión sanitaria, o para prestar servicios de toda índole en clínicas, estable-
cimientos o consultorios ginecológicos, públicos o privados, por tiempo de uno a seis años. El 
juez podrá imponer la pena en su mitad superior cuando los actos descritos en este apartado se 
realicen fuera de un centro o establecimiento público o privado acreditado. 

2. La mujer que produjere su aborto o consintiere que otra persona se lo cause, fuera de los casos 
permitidos por la ley, será castigada con la pena de multa de seis a veinticuatro meses. 

3. En todo caso, el juez o tribunal impondrá las penas respectivamente previstas en este artículo 
en su mitad superior cuando la conducta se llevare a cabo a partir de la vigésimo segunda se-
mana de gestación”.
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RETROALIMENTACIÓN

 

DIFICULTAD
BAJA

PREGUNTA

10

 a.   Un delito leve de maltrato de obra.

 b.   Un delito de lesiones.

 c.   Un delito leve de lesiones.

EL HOMICIDIO Y SUS FORMAS

Antón golpea a Braulio causándole una lesión que no requiere para su sanación 
de tratamiento médico ni quirúrgico. Braulio se persona en dependencias 
policiales para denunciar, ¿qué clase de delito existe?

05

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

7.2.- Tipos atenuados: delitos leves (arts. 147.2 y 147.3 CP). 

Los párrafos 2º y 3º, del art. 147 CP, recogen tipos dolosos atenuados, tomando en consideración, 
la menor entidad de las lesiones, (lesiones no incluidas en el art. 147.1 CP y que por lo tanto no 
requieren de tratamiento médico o quirúrgico) o el simple maltrato de obra que no conlleva la 
producción de una lesión. 

Estas conductas eran calificadas de faltas penales y tras la entrada en vigor de la LO 1/2015, el 
legislador las considera como “delitos leves”, perseguibles únicamente “mediante denuncia de la 
persona agraviada o de su representante legal” (art. 147.4 CP), limitación procesal que no alcanza 
a los supuestos de violencia doméstica y de género (art. 153 CP, en la medida en que sanciona 
lesiones de menor gravedad y el maltrato de obra). 

Con ello, se evita el que un simple parte médico de lesiones de escasa entidad obligue al juez 
de instrucción a iniciar todo un proceso judicial y a citar al lesionado para que acuda obliga-
toriamente al juzgado a fin de hacerle el ofrecimiento de acciones como perjudicado, con los 
inconvenientes que ello ocasionaba. Parece pues más adecuado que solo se actúe cuando el 
perjudicado interponga denuncia. 
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DIFICULTAD
MEDIA

TEMA

PREGUNTA

RETROALIMENTACIÓN

11

06

 a.   El comportamiento de Juan no es constitutivo de ninguna infracción.

 b.   Juan estaría cometiendo un delito de allanamiento de morada.

 c.   Juan estaría incurriendo en una Infracción de la LO 4/2015

DELITOS CONTRA LA INTIMIDAD, DERECHO 
A LA PROPIA IMAGEN E INVIOLABILIDAD DEL 
DOMICILIO

Pedro invita a Juan a una fiesta de cumpleaños que celebra en su casa. 
Finalizada la fiesta, y tras abandonar la casa todos los invitados, Juan quiere 
continuar la fiesta y se niega a irse. Pedro, insistentemente solicita a Juan que 
abandone su domicilio, a lo que Juan se opone rotundamente, manteniéndose 
en la casa. El comportamiento de Juan sería:

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

3.1.- Tipo básico (art. 202.1 CP). 

“El particular que, sin habitar en ella, entrare en morada ajena o se mantuviera en la misma con-
tra la voluntad de su morador, será castigado con la pena de prisión de seis meses a dos años.”

La acción viene descrita en el propio precepto de forma doble: 

• Entrar en morada ajena, es decir, allanamiento activo. Significa pasar de fuera a dentro, 
introducirse en algunos de los espacios integrantes de la morada, no bastando con pasar 
una parte del cuerpo por la ventana.

• Mantenerse en la morada ajena, esto es, allanamiento pasivo. Sin habitar en ella, el sujeto ya 
se encuentra dentro y la entrada fue consentida. La voluntad de exclusión del morador y la 
subsiguiente de permanencia del agente determina la conducta delictiva. 

Común a ambas modalidades es que se realicen en contra de la voluntad del morador, oposición 
voluntaria que ha de ser manifestada al exterior.
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12
 a.   Verdadero, pues las personas jurídicas carecen de intimidad, exclusiva de las 

personas físicas.

 b.   Falso, pues se prevé que los datos reservados de las personas jurídicas puedan 
perseguirse penalmente, con consentimiento de sus representantes.

 c.   Verdadero, pues se hallan protegidas mediante los delitos contrala propiedad 
intelectual e industrial.

DELITOS CONTRA LA INTIMIDAD, DERECHO 
A LA PROPIA IMAGEN E INVIOLABILIDAD DEL 
DOMICILIO

La protección del legislador a la intimidad no abarca la de las personas 
jurídicas:

06

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

3.3.- Allanamiento del domicilio de las personas jurídicas y establecimientos abiertos al público. 

Con esta figura penal, se aclaran las posibles dudas respecto de la consideración de morada del 
domicilio de las personas jurídicas. El Derecho Civil, considera a la persona jurídica como orga-
nización puesta al servicio de personas físicas con personalidad jurídica propia e independiente 
de los individuos que la componen, distinguiéndose igualmente en la doctrina entre personas 
jurídicas de Derecho Privado y de Derecho Público, en función de que en las mismas participe, o 
no, la Administración en cualquiera de sus ámbitos y niveles.
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13

07

 a.   Sí, un delito previsto en el artículo 232 código penal por utilización de menores 
para la mendicidad.  

 b.   No, solamente Juan estaría cometiendo un delito de utilización de menores para la 
mendicidad.

 c.   Sí, siempre y cuando reciba una compensación económica.

DELITOS CONTRA LAS RELACIONES FAMILIARES

María deja 3 veces por semana, a su hija Elena de 8 años, para que acompañe 
a su novio, Juan a limpiar los parabrisas en el semáforo de la Calle Alcalá, y así 
Juan pueda recaudar más dinero ¿estaría cometiendo María un delito?:

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Localización: TEST CJ 07. NIVEL A. Pregunta 12:

Constituye una agravante específica del delito de utilización de menores o incapaces para la 
mendicidad, en atención a lo establecido en el apartado segundo del artículo 232 del Código 
Penal:

a. Que el autor del delito suministre al menor cualquier clase de sustancia perjudicial para su 
salud.

b. Que el autor del delito se prevalga de una relación de parentesco.

c. Que el autor sea reincidente en la comisión de este delito u otro de la misma naturaleza reco-
gido en este capítulo. 

Respuesta: A

Utilización para la mendicidad. El tipo básico recogido en el art. 232 CP, se desdobla en dos con-
ductas: la utilización de menores o personas con discapacidad necesitadas de especial protec-
ción para la práctica de la mendicidad, incluso si ésta es encubierta, y la cesión o préstamo con 
este objeto. En cuanto al préstamo, no es necesario que se dé un ejercicio efectivo de la mendici-
dad, bastando, con que se prestara al menor o persona con discapacidad necesitada de especial 
protección para tal fin. 
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14

 a.   Precisa exclusivamente el empleo de explosiones.

 b.   La comisión también puede ser por imprudencia.

 c.   Si el peligro se materializara, produciéndose la lesión o la muerte de personas, estos 
resultados se castigarían en una situación de concurso ideal de delito.

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA

El delito de estragos del Código Penal:

08

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Localización: TEST CJ 08. NIVEL A. Pregunta 10:

El delito de estragos: 

a. No admite la imprudencia.

b. Admite tanto la imprudencia grave como menos grave.

c. Admite únicamente la imprudencia grave. 

Respuesta: C

La puesta en peligro concreto de personas. La acción debe generar un peligro concreto para la 
vida o integridad de personas, ya que es condición normativa del tipo el haber causado necesa-
riamente dicho peligro. En otro caso, el legislador establece una pena inferior según dispone el 
apartado segundo. No obstante, no es necesario que el peligro amenace a personas concretas, 
sino que basta el peligro para personas indeterminadas. 

Si el peligro se materializara, produciéndose la lesión o la muerte de personas, estos resultados 
se castigarían por separado en una situación de concurso real de delitos. 

La comisión imprudente del delito de estragos está prevista y penada en el art. 347 CP.

Material

DEPOL

Cuaderno 
Resúmenes
DEPOL

Pregunta 
Examen 
DEPOL

OPOSICIÓN ASCENSO

 SUBINSPECTOR

 02/12/2023

ANÁLISIS
EXAMEN TEORÍA

Manual 
DFP

http://de-pol.es/
http://de-pol.es/
https://de-pol.es/


WWW.DE-POL.ES 

MADRID  - FUENLABRADA -  ÁVILA  -  MÁLAGA  -  VALENCIA  -  ALGECIRAS
34

TEMA

RETROALIMENTACIÓN

 

DIFICULTAD
BAJA
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15

08

 a.   Delito de conducción de vehículo a motor con exceso de velocidad y/o bajo los 
efectos de bebidas alcohólicas.

 b.   Delito de conducción temeraria.

 c.   Delito de conducción hipertemeraria.

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA

Atila es sorprendido conduciendo a una velocidad de 120 km/h en una vía 
urbana: una vez realizada la pertinente prueba, arroja una tasa de alcohol 
en aire espirado de 0.90 miligramos. Se da la circunstancia de que esa vía 
registraba un importante trasiego de peatones cruzando, generando un 
concreto peligro para la integridad de los mismos. ¿Qué responsabilidad penal 
se le podría imputar a Atila?

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

3.2.- Conducción temeraria (art. 380 CP). 

“1. El que condujere un vehículo a motor o un ciclomotor con temeridad manifiesta y pusiere en 
concreto peligro la vida o la integridad de las personas será castigado con las penas de prisión de 
seis meses a dos años y privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores por 
tiempo superior a uno y hasta seis años. 

2. A los efectos del presente precepto se reputará manifiestamente temeraria la conducción en 
la que concurrieren las circunstancias previstas en el apartado primero y en el inciso segundo del 
apartado segundo del artículo anterior”. 

Esta conducta consiste en la conducción realizada con temeridad manifiesta, es decir, una for-
ma de conducción sin respetar las más elementales cautelas exigidas, siendo esta manera de 
conducir evidente para cualquier observador medio y que además ponga en concreto peligro la 
vida o la integridad de las personas.
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 a.   Un delito de daños.

 b.   Un delito de incendio.

 c.   Un delito de estafa.

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA

Santiago quema su casa con el propósito de defraudar a la compañía 
aseguradora y cobrar ilícitamente la indemnización. Responde por:

08

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

2.4.- Incendios en bienes propios. 

El art. 357 CP establece que el incendiario de bienes propios será castigado con la pena de pri-
sión de uno a cuatro años en los siguientes supuestos: 

• Que tenga propósito de defraudar o perjudicar a terceros. 

• Que hubiera causado defraudación o perjuicio. 

• Que existiere peligro de propagación a edificio, arbolado o plantío ajeno. 

• Que hubiere perjudicado gravemente las condiciones de la vida silvestre, los bosques o los 
espacios naturales. 

El tipo acoge, entre otros, el caso frecuente del incendio intencionado de cosas previamente 
aseguradas, con la intención de defraudar a la compañía aseguradora y cobrar ilícitamente la 
indemnización.
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17

09

 a.   Sería una conducta impune, pues la actitud de Paco estaría motivada por lazos de 
amistad.

 b.   Dicho comportamiento del ciudadano podría ser castigado como un delito de 
cohecho pasivo, siempre que el concejal no aceptara el chantaje.

 c.   Nos encontramos ante un caso de cohecho activo, con independencia de que el 
edil acepte o no el ofrecimiento.

DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

Paco, que es propietario de un concesionario de coches, con la intención de que 
su hijo apruebe unas oposiciones para las que no está preparado, las cuales 
han sido convocadas por el Ayuntamiento de su municipio, contacta con un 
edil, amigo suyo, ofreciéndole un vehículo a cambio de que una de las plazas 
convocadas sea otorgada a su hijo. ¿Cómo calificaría usted dicha conducta?:

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

4.2.- Cohecho activo. 

Art. 424 CP 

“1. El particular que ofreciere o entregare dádiva o retribución de cualquier otra clase a una auto-
ridad, funcionario público o persona que participe en el ejercicio de la función pública para que 
realice un acto contrario a los deberes inherentes a su cargo o un acto propio de su cargo, para 
que no realice o retrase el que debiera practicar, o en consideración a su cargo o función, será 
castigado en sus respectivos casos, con las mismas penas de prisión y multa que la autoridad, 
funcionario o persona corrompida.
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18

 a.   Siempre que se realice de manera dolosa.

 b.   Puede realizarse por imprudencia.

 c.   Ambas respuestas son correctas.

DELITOS CONTRA LA CONSTITUCIÓN

El delito de infidelidad en la custodia de documentos del art. 413 CP sanciona la 
sustracción, destrucción, inutilización de documentos:

10

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

3.1.- Infidelidad en la custodia de documentos. 

La infidelidad en la custodia de documentos es un delito tipificado en el art. 413 CP, el cual san-
ciona la sustracción (desposesión del documento de su legítimo tenedor y su correlativa apro-
piación, obteniendo la disponibilidad definitiva sobre el mismo), la destrucción (aniquilación del 
documento total o parcial), la inutilización (manipulación que conlleva que el mismo devenga 
inválido para su finalidad) y la ocultación de documentos (guardar, no entregar, dilatar, impi-
diendo que surta los fines a que corresponde su contenido y destino). 

Estas conductas son netamente dolosas puesto que se ha introducido el elemento subjetivo “a 
sabiendas”, lo cual excluye la comisión culposa.
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19

10

 a.   Sí, si el sujeto activo es autoridad o funcionario público y se conculcan plazos o 
garantías constitucionales o legales.

 b.   Sí, siempre que, además de lo anterior, la imprudencia sea grave. 

 c.   No, ya que se requiere que medie causa por delito.

DELITOS CONTRA LA CONSTITUCIÓN

¿Es posible que un funcionario público cometa un delito contra las garantías 
constitucionales al practicar una privación de libertad ilegítima por 
imprudencia sin mediar causa por delito?

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Privación ilegal de libertad y prolongación de la misma. 

Artículo 530 CP. 

“La autoridad o funcionario público que, mediando causa por delito, acordare, practicare o pro-
longare cualquier privación de libertad de un detenido, preso o sentenciado, con violación de los 
plazos o demás garantías constitucionales o legales, será castigado con la pena de inhabilitación 
especial para empleo o cargo público por tiempo de cuatro a ocho años”. 

[...]

Delitos cometidos por imprudencia. Artículo 532 CP. “Si los hechos descritos en los dos artículos 
anteriores fueran cometidos por imprudencia grave, se castigarán con la pena de  suspensión de 
empleo o cargo público por tiempo de seis meses a dos años”. 

Se contempla la comisión por imprudencia de los delitos anteriores contemplados en los arts. 
530 y 531 CP, que exigen dolo genérico pero directo. 

Material

DEPOL

Cuaderno 
Resúmenes
DEPOL

Pregunta 
Examen 
DEPOL

OPOSICIÓN ASCENSO

 SUBINSPECTOR

 02/12/2023

ANÁLISIS
EXAMEN TEORÍA

Manual 
DFP

http://de-pol.es/
https://de-pol.es/


WWW.DE-POL.ES 

MADRID  - FUENLABRADA -  ÁVILA  -  MÁLAGA  -  VALENCIA  -  ALGECIRAS
39

 

DIFICULTAD
MEDIA

TEMA

PREGUNTA

RETROALIMENTACIÓN

20
 a.   Carece de responsabilidad penal al no exceder la duración de la detención de las 72 

horas.

 b.   Su conducta será constitutiva de un delito de detención ilegal del artículo 167, por 
ampliar el plazo de la detención.

 c.   Podrá incurrir en un delito contra las garantías constitucionales, en concreto 
privación de libertad ilícita del art 530. 

DELITOS CONTRA LA CONSTITUCIÓN

Tras una persecución a un individuo que acaba de cometer un robo con 
violencia, consiguen darle alcance y detenerle. Una vez en dependencias y tras 
finalizar todas las actuaciones necesarias tendentes a la averiguación de los 
hechos, el instructor decide que permanezca en calabozos 24 horas más como 
represalia por su acción violenta, por lo que el detenido no pasa a disposición 
judicial hasta la mañana siguiente. Seleccione la opción correcta:

10

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Localización: TEST CJ 10. NIVEL A. Pregunta 22:

¿Quién declara que mientras la detención ilegal por falta de causa legítima que la justifica, pertene-
ce al tipo penal del art. 167 CP, referido así, a las privaciones de libertad irregulares por razones mate-
riales o de fondo, la del art. 530 CP, exige que medie causa por delito, estando su ilicitud determinada 
por el hecho de incumplirse las garantías institucionales de carácter constitucional y legal?: 

a. El Tribunal Supremo.

b. El Tribunal Constitucional.

c. El Ministerio Fiscal. 

Respuesta: A

Privación ilegal de libertad y prolongación de la misma. 

Artículo 530 CP. 

“La autoridad o funcionario público que, mediando causa por delito, acordare, practicare o pro-
longare cualquier privación de libertad de un detenido, preso o sentenciado, con violación de los 
plazos o demás garantías constitucionales o legales, será castigado con la pena de inhabilitación 
especial para empleo o cargo público por tiempo de cuatro a ocho años”. 

[...]

Conviene distinguir este tipo penal (en el que media causa por delito), de la detención ilegal 
castigada en el art.167 CP, (la autoridad o funcionario público que fuera de los casos permitidos 
por la Ley y sin mediar causa por delito la cometiere). El TS declara que mientras la detención 
ilegal por falta de causa legítima que la justifica, pertenece al tipo penal del art. 167 CP, referido 
así, a las privaciones de libertad irregulares por razones materiales o de fondo, la del art. 530 CP, 
exige que medie causa por delito, estando su ilicitud determinada por el hecho de incumplirse 
las garantías institucionales de carácter constitucional y legal. Garantías de las que a su vez debe 
excluirse el supuesto del incumplimiento del deber de informar de sus derechos al detenido, ya 
que es objeto de específica tipificación en el art. 537 CP. 
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11

 a.   Los cometidos contra docentes o sanitarios que se hallen o no en el ejercicio de las 
funciones propias de su cargo, o con ocasión de ellas.

 b.   Los cometidos contra los funcionarlos docentes o sanitarios que se hallen en el 
ejercicio de las funciones propias de su cargo, o con ocasión de ellas.

 c.   Los cometidos contra el personal de seguridad privada, debidamente identificado, 
que desarrolle actividades de seguridad privada en cooperación o bajo el mando de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

ATENTADO CONTRA LA AUTORIDAD, 
SUS AGENTES Y FUNCIONARIOS PÚBLICOS

En todo caso, se considerarán actos de atentado:

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Localización: TEST CJ11. NIVEL A. Pregunta 31: 

Pilar, caminando por la calle, se cruza con Fernanda, profesora funcionaria de matemáticas de 
su hijo, asignatura que este ha suspendido. De este modo Pilar, que estaba enfadada con la 
profesora por creer que había suspendido a su hijo, le propina una fuerte bofetada, por lo que, 
consecuentemente: 

a. Pilar responde por un delito de atentado previsto en el artículo 550 del Código Penal. 

b. Pilar responde por un delito de lesiones, debido a que la víctima no se encuentra en el ejercicio 
de sus funciones en el momento de la agresión. 

c. Pilar responde en todo caso por un delito de lesiones, al no ser la víctima sujeto pasivo del 
delito de atentado. 

Respuesta: A

1.1.- Tipo básico. 

Art. 550.1 CP: “Son reos de atentado los que agredieren o, con intimidación grave o violencia opu-
sieren resistencia grave a la autoridad, a sus agentes o funcionarios públicos, o los acometieren, 
cuando se hallen en el ejercicio de las funciones de sus cargos o con ocasión de ellas. 

En todo caso, se considerarán actos de atentado los cometidos contra los funcionarios docentes 
o sanitarios que se hallen en el ejercicio de las funciones propias de su cargo, o con ocasión de 
ellas.” 

Material

DEPOL

Cuaderno 
Resúmenes
DEPOL

Pregunta 
Examen 
DEPOL

OPOSICIÓN ASCENSO

 SUBINSPECTOR

 02/12/2023

ANÁLISIS
EXAMEN TEORÍA

Manual 
DFP

http://de-pol.es/
http://de-pol.es/
https://de-pol.es/


WWW.DE-POL.ES 

MADRID  - FUENLABRADA -  ÁVILA  -  MÁLAGA  -  VALENCIA  -  ALGECIRAS
41

PREGUNTA

 

DIFICULTAD
MUY ALTA

TEMA

RETROALIMENTACIÓN

22

 a.   Navaja automática de 9 centímetros de hoja.

 b.   Navaja no automática de 10 centímetros de hoja. 

 c.   Puñal con hoja de 10 centímetros de dos filos y puntiaguda.

ATENTADO CONTRA LA AUTORIDAD, 
SUS AGENTES Y FUNCIONARIOS PÚBLICOS

Según el artículo 4 del RD 137/ 1993, de reglamento de armas, cuál de las 
siguientes opciones NO es un arma prohibida:

11

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Ante la prolija y no siempre exhaustiva enumeración del Reglamento, la

Consulta 14/1997, de la Fiscalía General del Estado abordó distintas

cuestiones que delimitaron el alcance típico de este ilícito penal. Así, la

tenencia de armas prohibidas a que se refiere el art. 563 CP, sólo sería

integrable, tratándose de armas que no fueran de fuego, por aquellas

conductas en que la tenencia tuviera una traducción dinámica consistente

en comerciar, portarlas en establecimientos públicos y lugares de reunión,

concentración, recreo o esparcimiento o, utilizarlas sin adoptar las medidas

necesarias para no causar peligro o daños a personas o cosas. De manera

rotunda se dice en la Consulta, que nunca la simple y nuda posesión de los

objetos descritos en el artículo 4.1f ) - bastones estoque, puñales de

cualquier clase, entendidas como armas blancas de hoja menor a 11 cm.

de dos filos y puntiaguda y navajas automáticas- y h) -defensas de alambre

o plomo, los rompecabezas, las llaves de pugilato, con o sin púas, los

tiragomas y cerbatanas, los munchacos y xiriquetes-...
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12

 a.   De apelación, de lo penal y civil, de lo contencioso- administrativo y de lo social.

 b.   De apelación, de lo penal, de lo social y de lo militar.

 c.   De apelación, de lo penal, de lo contencioso- administrativo y de lo social.

EL PROCESO PENAL. JURISDICCIÓN, ACCIÓN Y 
PROCESO

Según el artículo 64 de la LOPJ, la Audiencia Nacional está integrada por las 
siguientes salas:

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Audiencia Nacional (arts. 62 a 69 LOPJ). 

Al igual que el TS, la AN tiene su sede en Madrid y ejerce jurisdicción en toda España. Está inte-
grada por las siguientes Salas (art. 64 LOPJ): 

Sala de Apelación. 

Sala de lo penal. 

Sala de lo contencioso-administrativo. 

Sala de lo social.
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24

 a.   Un ciudadano español no ofendido por el delito. 

 b.   Un extranjero.

 c.   Una persona jurídica.

EL PROCESO PENAL. JURISDICCIÓN, ACCIÓN Y 
PROCESO

No puede ejercitar la acción popular mediante querella:

12

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Localización: TEST CJ 10. NIVEL A. Pregunta 22:

¿Quién declara que mientras la detención ilegal por falta de causa legítima que la justifica, pertene-
ce al tipo penal del art. 167 CP, referido así, a las privaciones de libertad irregulares por razones mate-
riales o de fondo, la del art. 530 CP, exige que medie causa por delito, estando su ilicitud determinada 
por el hecho de incumplirse las garantías institucionales de carácter constitucional y legal?: 

a. El Tribunal Supremo.

b. El Tribunal Constitucional.

c. El Ministerio Fiscal. 

Respuesta: A

Cuando la acción penal la ejercita una persona distinta del propio ofendido o perjudicado por el 
delito esta acción recibe el nombre de ACCION POPULAR, siendo la querella el mecanismo legal 
para ejercitar dicha acción. Así, el artículo 270 LECrim. dispone: “Todos los ciudadanos españoles, 
hayan sido o no los ofendidos por el delito, pueden querellarse, ejercitando la acción popular 
establecida en el artículo 101 de esta Ley”. Los extranjeros solo pueden ejercitar la acción penal 
cuando se trate de delitos cometidos contra su persona o bienes o la de sus representados. Los 
extranjeros por lo tanto no pueden ejercer la acusación popular
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13

 a.   Actúa correctamente, el cónyuge está exento del deber de declarar.

 b.   Desconoce que su situación es una excepción a esta exención y que no se 
puede acoger a ella

 c.   Esta dispensa es una obligación, aunque quiera no puede declarar en contra de su 
pareja. 

LOS ACTOS DE INVESTIGACIÓN RELACIONADOS 
CON LA COMPROBACIÓN DEL DELITO

Lucas comete dolosamente un grave delito de lesiones sobre su hijo menor de 
edad, amputándole la mano derecha. Su pareja sentimental y madre del niño, 
lo sabe y opta por no declarar contra él, acogiéndose a la exención del deber de 
declarar contra su cónyuge:

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

7.3.- Dispensas a la obligación de declarar. 

Artículo 416: Están dispensados de la obligación de declarar: 

1. Los parientes del procesado en líneas directa ascendente y descendente, su cónyuge o per-
sona unida por relación de hecho análoga a la matrimonial, sus hermanos consanguíneos o 
uterinos y los colaterales consanguíneos hasta el segundo grado civil. El Juez instructor advertirá 
al testigo que se halle comprendido en el párrafo anterior que no tiene obligación de declarar en 
contra del procesado; pero que puede hacer las manifestaciones que considere oportunas, y el 
Letrado de la Administración de Justicia consignará la contestación que diere a esta advertencia. 

Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación en los siguientes casos:

[...]

2.º Cuando se trate de un delito grave, el testigo sea mayor de edad y la víctima sea una persona 
menor de edad o una persona con discapacidad necesitada de especial protección.  
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 a.   Según la LECrim, podrá ser sancionada con multa de 200 a 2000 euros.

 b.   Según la LECrim, podrá ser sancionada con multa de 200 a 5000 euros. 

 c.   Carecerá de responsabilidad alguna.

LOS ACTOS DE INVESTIGACIÓN RELACIONADOS 
CON LA COMPROBACIÓN DEL DELITO

Cita usted, oficial del CNP, a un testigo en dependencias policiales para tomarle 
declaración. Esta persona, si no acude…

13

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Deber de declarar.

El testigo tiene la obligación de comparecer ante el juez y de declarar

sobre lo que este le pregunte. La negativa a declarar, según el ya citado

artículo 420 LECrim., lleva aparejada la multa de 200 a 5.000 euros. La

persistencia en la negativa puede dar lugar a la comisión de un delito de

desobediencia grave a la autoridad.
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14

 a.   Camión con habitáculo para descansar.

 b.   Casa en ruinas habitada.

 c.   Coches cama de los trenes de uso individual.

ENTRADA Y REGISTRO EN LUGAR CERRADO: 
CONCEPTO Y CASOS EN LOS QUE PROCEDE

Como Subinspector debe conocer qué lugares NO exigen mandamiento de 
entrada y registro según la jurisprudencia del Tribunal Supremo, entre los cuales 
se encontraría:

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Localización: TEST CJ14. NIVEL A. Pregunta 3:

¿Cuál de los siguientes espacios requiere, con carácter general, de mandamiento judicial para 
efectuar su registro?: 

a. Un camión con habitáculo para descansar.

b. Un vehículo automóvil.

c. Una autocaravana. 

Respuesta: C

Localización: TEST CJ14. NIVEL A. Pregunta 29:

¿De entre los siguientes lugares, no exige para su registro mandamiento judicial, de acuerdo con 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo al respecto: 

a. La zona de clientela de un pub abierto al público.

b. Un almacén. 

c. Ninguno requiere de mandamiento judicial para su entrada y registro. 

Respuesta: C

Lugares que no exigen para registrar mandamiento de entrada y registro, según la jurispruden-
cia del Tribunal Supremo. 

Furgoneta (STS 19-07-93); vehículo automóvil (STS 798/2013, de 28 de febrero, STS 28-04-93, 19-
07-93 y 11-10-94); establecimiento de venta pública, abierto al público y en zona de clientela (STS 
17- 993); bares, cafeterías, pubs y restaurantes, abiertos al público y en zona de clientela (STS 24-
10-92,19-07-93 y 6-10-94); casa en ruina (deshabitada) (STS 23-07-93); trastero (STS 14-11-93); alma-
cén y garaje (STS 6-10-94 y 15-10-94); camión con habitáculo para descansar (STS 19-09-94); vagón 
y departamento de trenes (STS 18-12-94). 
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28

 a.   Los buques de Estado.

 b.   Los buques nacionales mercantes. 

 c.   Los Palacios Reales, aunque no estén habitado por el Monarca al tiempo de la 
entrada y registro. 

ENTRADA Y REGISTRO EN LUGAR CERRADO: 
CONCEPTO Y CASOS EN LOS QUE PROCEDE

Según el Artículo 547 de al L.E. Crim., ¿son edificios o lugares públicos?

14

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Localización: TEST CJ14. NIVEL A. Pregunta 1:

De conformidad con lo establecido en el artículo 547 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, son 
edificios o lugares públicos: 

a. Los que estuvieren destinados a cualquier establecimiento de reunión o recreo, fueren o no 
lícitos. 

b. Los buques nacionales mercantes.

c. Ambas respuestas son correctas. 

Respuesta: A

En la LECrim. existen dos clases de lugares cerrados: los edificios o lugares públicos y los domi-
cilios particulares. 

Según el artículo 547 de dicha Ley “Son edificios o lugares públicos: 

1. Los que estuvieren destinados a cualquier servicio oficial, militar o civil del Estado, Provincia o 
Municipio, aunque habiten allí los encargados de dicho servicio o los de la conservación y cus-
todia del edificio o lugar. Naturalmente, aunque el artículo no los mencione, también han de 
incluirse los de las Comunidades Autónomas. 

2. Los que estuvieren destinados a cualquier establecimiento de reunión o recreo, fueren o no 
lícitos.

3. Cualesquiera otros edificios o lugares cerrados, que no constituyen domicilio de un particular 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 554 de la citada Ley. 

4. Los buques del Estado. 

Material

DEPOL

Cuaderno 
Resúmenes
DEPOL

Pregunta 
Examen 
DEPOL

OPOSICIÓN ASCENSO

 SUBINSPECTOR

 02/12/2023

ANÁLISIS
EXAMEN TEORÍA

Manual 
DFP

http://de-pol.es/
http://de-pol.es/
https://de-pol.es/


WWW.DE-POL.ES 

MADRID  - FUENLABRADA -  ÁVILA  -  MÁLAGA  -  VALENCIA  -  ALGECIRAS
48

 

DIFICULTAD
MEDIA

TEMA

PREGUNTA

RETROALIMENTACIÓN

29

14

 a.   El registro no se puede realizar.

 b.   Al haberse dado consentimiento ante abogado, el registro se puede realizar.

 c.   Un detenido no puede consentir que se registre su domicilio, pues la detención 
supone un estado de menor libertad para decidir.

ENTRADA Y REGISTRO EN LUGAR CERRADO: 
CONCEPTO Y CASOS EN LOS QUE PROCEDE

Juan se encuentra detenido y presta consentimiento ante abogado para que se 
registre su domicilio, donde vive con su mujer. Al llegar al mismo para proceder 
a su entrada y registro su mujer manifiesta su disconformidad con el mismo:

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Localización: TEST CJ14. NIVEL A. Pregunta 5:

De conformidad con lo establecido en el artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, ¿cuál 
de los siguientes es uno de los requisitos que se establecen para apreciar el consentimiento del 
morador de un domicilio para efectuar de entrada y registro?: 

a. Que la Policía Judicial efectúe requerimiento para entrar y registrar.

b. Que no existan actos de oposición por parte del titular de la vivienda.

c. Ambas respuestas son correctas. 

Respuesta: B

El art. 551 LECrim. regula una sola clase de consentimiento, el tácito. 

El citado artículo establece que: “Se entenderá que expresa su consentimiento aquél que, re-
querido por quién hubiere de efectuar la entrada y el registro para que los permita, ejecuta por 
su parte los actos necesarios que de él dependan para que puedan tener efecto sin invocar la 
inviolabilidad que reconoce al domicilio el artículo 18 de la CE”. De este artículo se desprende 
que el primer requisito de este consentimiento es el requerimiento que debe efectuar la Policía 
Judicial al titular del domicilio para entrar y registrar. 

Además, la jurisprudencia del Tribunal Supremo entiende que son necesarios otros dos requisi-
tos para valorar procesalmente dicho consentimiento:  

Que no existan actos de oposición por parte del titular de la vivienda.  

[...]

Es importante señalar que, si el titular del domicilio se encuentra detenido, el consentimiento 
debe otorgarlo necesariamente en presencia de su letrado, pues, de no ser así, sería nulo ese 
consentimiento y por lo tanto, el registro que se efectúe...
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30

 a.   De cinco minutos.

 b.   De diez minutos.

 c.   De quince minutos.

MEDIDAS CAUTELARES PERSONALES

Conforme al Art. 520 L.E.Crim., toda persona detenida o presa tiene, entre 
otros, derecho a comunicarse telefónicamente con un tercero de su elección. 
Conforme a las orientaciones para la práctica de diligencias por la Policía 
Judicial, la duración máxima de dicha llamada será:

15

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

El art. 520, en su apartado 2, establece: 

[...]

f) Derecho a comunicarse telefónicamente, sin demora injustificada, con un tercero de su elec-
ción. Esta comunicación se celebrará en presencia de un funcionario de policía o, en su caso, del 
funcionario que designen el juez o el fiscal, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 527. 

En las “Orientaciones para la Práctica de Diligencias por la Policía Judicial” establecidas por el 
Comité Técnico de Policía Judicial, en su sesión de trabajo del 3 de abril de 2017, actualizado 
posteriormente en 2020, se establece que: 

• Al detenido se le comunicará que la llamada se realizará desde el teléfono oficial y se le 
solicitará que identifique al interlocutor así como su lugar de residencia y que proporcione 
el teléfono del mismo. 

•  La llamada la efectuará el Policía Judicial, que comunicará al interlocutor desde donde se 
realiza la llamada, y la identidad de la persona que desea comunicarse con él y le pregun-
tará si desea atender la llamada.  

•  La duración máxima de la llamada será de cinco minutos.
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31

15

 a.   Si.

 b.   No, pues dicha medida se fundamenta en la peligrosidad del individuo, y sólo puede 
imponerse por el Juez de Instrucción.

 c.   Si, y la misma consiste en el sometimiento del condenado a control judicial a 
través del cumplimiento de alguna o algunas de las medidas que expresamente 
recoge el Código Penal.

MEDIDAS CAUTELARES PERSONALES

¿Podría un juez o tribunal sentenciador imponer una medida de seguridad de 
libertad vigilada para que la misma sea ejecutada una vez cumplida una pena 
privativa de libertad?

No incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

De conformidad con el art. 105.2 CP, “el Juez o Tribunal deberá imponer en la sentencia la medi-
da de libertad vigilada para su cumplimiento posterior a la pena privativa de libertad impuesta 
siempre que así lo disponga de manera expresa este Código”.
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32
 a.   Derecho a sindicarse y afiliarse a organizaciones sindicales de ámbito provincial para 

la defensa de sus intereses personales.

 b.   Derecho a la acción sindical y al planteamiento de conflictos colectivos en el 
Consejo de la Policía.

 c.   Derecho a la negociación colectiva y a afiliarse a organizaciones sindicales 
confederadas con las diferentes fuerzas y cuerpos de seguridad.

LEY ORGÁNICA DE FUERZAS Y CUERPOS DE 
SEGURIDAD: LA COORDINACIÓN POLICIAL

Caín, Policía Nacional que acaba de jurar el cargo y ha sido destinado a una isla, 
está muy desorientado y por ello es informado por su superior jerárquico, de los 
diferentes derechos que podrá ejercer de forma colectiva:

16

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Dentro del Título II de la Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de Personal de la Policía 
Nacional, referido a los Derechos, el Capítulo II, regula lo concerniente a los derechos de ejercicio 
colectivo. A tal efecto, el artículo 8, establece: 

[...]

3. Asimismo, tienen los siguientes derechos que se ejercen de forma colectiva: 

a) A la sindicación y a la acción sindical, en la forma y con los límites normativamente previstos. 
No podrán ejercer, en ningún caso, el derecho de huelga ni acciones sustitutivas del mismo, o 
actuaciones concertadas con el fin de alterar el normal funcionamiento de los servicios. 

b) A la negociación colectiva, entendida, a los efectos de esta Ley, como la participación a través 
de las organizaciones sindicales representativas, en el seno del Consejo de Policía o en las mesas 
que se constituyan en el marco de dicho órgano, en la determinación de las condiciones de pres-
tación del servicio mediante los procedimientos normativamente establecidos. 

c) A ser informados, a través de las organizaciones sindicales, de los datos que facilite la Dirección 
General de la Policía respecto de las materias que sean objeto de estudio, participación e infor-
me por el Consejo de Policía o por otros órganos de consulta y participación de los funcionarios. 

d) Al planteamiento de conflictos colectivos en el Consejo de Policía. 
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16

 a.   Adecuación al ordenamiento jurídico

 b.   Tratamiento de detenidos.

 c.   Relaciones con la comunidad.

LEY ORGÁNICA DE FUERZAS Y CUERPOS DE 
SEGURIDAD: LA COORDINACIÓN POLICIAL

“En el ejercicio de sus funciones deberán actuar con la decisión necesaria, 
y sin demora cuando de ello dependa evitar un daño grave, inmediato e 
irreparable; rigiéndose al hacerlo por los principios de congruencia, oportunidad 
y proporcionalidad en la utilización de los medios a su alcance”, es un principio 
básico de actuación integrado en el apartado del artículo 5 de la LO 2/1986 
correspondiente a:

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

En desarrollo del anterior mandato constitucional, el artículo 5 de la LO 2/86, basándose en los 
principios recogidos en el Código de Conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley, y en La Declaración sobre la Policía por el Consejo de Europa, establece como principios 
básicos de actuación de las FFCC de Seguridad: 

b) Relaciones con la comunidad.

[....]

En el ejercicio de sus funciones deberán actuar con la decisión necesaria y sin demora cuan-
do de ello dependa evitar un daño grave, inmediato e irreparable; rigiéndose al hacerlo por los 
principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los medios a su 
alcance. 

Localización: TEST CJ 16. NIVEL A. Pregunta 4: 

Dentro del principio básico de relaciones con la comunidad no se encuentra: 

a. Trato correcto y esmerado con la ciudadanía e intervención decidida, actuando con congruen-
cia, oportunidad y proporcionalidad. 

b. Utilización de armas solo en situaciones de riesgo grave para la vida o integridad, o de terceros. 

c. No estar obligado a revelar fuentes de información. 

Respuestas: C
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34

 a.   La División de Operaciones y Transformación Digital

 b.   La Secretaría General de la División Económica y Técnica.

 c.   La Secretaria General de la División de Operaciones y Transformación Digital.

EL MINISTERIO DEL INTERIOR

La Jefatura de Sistemas Especiales de la Dirección General de la Policía 
depende directamente de:

17

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

a) La División de Operaciones y Transformación Digital. Asume las funciones contempladas en el 
artículo 3.3.f) del Real Decreto 734/2020, de 4 de agosto, con el nivel orgánico que se determine 
en la relación de puestos de trabajo. De esta División dependen: 

[...]

3.º La Jefatura de Sistemas Especiales. Le corresponde ejercer las funciones de desarrollo, apoyo 
y aplicación de los equipos técnicos destinados a la investigación policial.
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35

17

 a.   División de Operaciones y Transformación digital.

 b.   División Económica y Técnica:

 c.   El Gabinete Técnico.

EL MINISTERIO DEL INTERIOR

La Unidad Aérea de Policía Nacional depende de:

El art. 551 LECrim. regula una sola clase de consentimiento, el 
tácito. 

El citado artículo establece que: “Se entenderá que expresa su 
consentimiento aquél que, requerido por quién hubiere de 
efectuar la entrada y el registro para que los permita, ejecuta 
por su parte los actos necesarios que de él dependan para que 
puedan tener efecto sin invocar la inviolabilidad que recono-
ce al domicilio el artículo 18 de la CE”. De este artículo se des-
prende que el primer requisito de este consentimiento es el 
requerimiento que debe efectuar la Policía Judicial al titular del 
domicilio para entrar y registrar. 

Además, la jurisprudencia del Tribunal Supremo entiende que 
son necesarios otros dos requisitos para valorar procesalmente 
dicho consentimiento:  

Que no existan actos de oposición por parte del titular de la 
vivienda.  

Que dicho titular realice, además, actos de colaboración en la 
entrada y registro, sin invocar su derecho a la inviolabilidad del 
domicilio. Desde el punto de vista policial, se aconseja que el 
consentimiento sea expreso, por escrito preferentemente de 
puño y letra del morador, ya que, de no hacerse así, podrían ser 
anuladas las pruebas obtenidas 

Es importante señalar que, si el titular del domicilio se encuen-
tra detenido, el consentimiento debe otorgarlo necesariamen-
te en presencia de su letrado, pues, de no ser así, sería nulo ese 
consentimiento y por lo tanto, el registro que se efectúe, ya que 
el Tribunal Supremo, en su sentencia de 18 de febrero de 1994, 
estableció que el consentimiento así prestado “No se produce 
en las condiciones de serenidad y libertad ambiental necesa-
rias”. En los mismos términos se pronuncia el artículo 520.6 c) el 
que se preceptúa que el abogado

Organigrama Policía 
Nacional DEPOL y Adenda 
estructura Policía Nacional 
DEPOL

No incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.
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 a.   Una sanción de 3 meses de suspensión de funciones.

 b.   Esta conducta no sería sancionable pues no me encontraba de servicio.

 c.   Una sanción de 3 meses y un día de suspensión defunciones.

RÉGIMEN DISCIPLINARIO DEL CUERPO 
NACIONAL DE POLICÍA

Estando Vd. de fiesta en su pueblo, unos Policías locales le intervienen 3 gramos 
de hachís que tenía en su bolsillo para consumo, ¿Que sanción podría esto 
acarrearle de acuerdo a la ley 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen Disciplinario 
del Cuerpo Nacional de Policía?:

18

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Localización: TEST CJ18. NIVEL A. Pregunta 6:

La suspensión de funciones de un funcionario del Cuerpo Nacional de Policía es una sanción 
imponible:

a. Por la comisión de una falta grave.

b. Por la comisión de una falta muy grave.

c. Ambas respuestas son correctas. 

Respuesta: C

Según la LORD, las sanciones se clasifican también con el sistema tradicional: muy graves, graves o leves. 

Por faltas muy graves: 

a) Separación del servicio. 

b) Suspensión de funciones desde tres meses y un día a seis años. 

c) Traslado forzoso. No se podrá obtener nuevo destino en el centro, unidad o plantilla de la que fue trasla-
dado en el período de uno a tres años determinado en la resolución sancionadora. 

Los mencionados plazos se computarán desde el momento en que se efectúe el traslado. Por faltas graves: 

d) Suspensión de funciones desde 5 días a 3 meses. 

Por faltas leves: 

e) La suspensión de funciones de uno a cuatro días, que no supondrá la pérdida de antigüedad ni implicará 
la inmovilización en el escalafón. 

f) Apercibimiento. 
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18

 a.   Uno a tres días.

 b.   Tres días a seis meses.

 c.   Cinco días a tres meses.

RÉGIMEN DISCIPLINARIO DEL CUERPO 
NACIONAL DE POLICÍA

Según la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen disciplinario del 
Cuerpo Nacional de Policía, la sanción de suspensión de funciones por falta 
grave puede ser desde:

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Según la LORD, las sanciones se clasifican también con el sistema tradicional: muy graves, gra-
ves o leves. 

Por faltas muy graves: 

a) Separación del servicio. 

b) Suspensión de funciones desde tres meses y un día a seis años. 

c) Traslado forzoso. No se podrá obtener nuevo destino en el centro, unidad o plantilla de la que 
fue trasladado en el período de uno a tres años determinado en la resolución sancionadora. 

Los mencionados plazos se computarán desde el momento en que se efectúe el traslado. Por 
faltas graves: 

d) Suspensión de funciones desde 5 días a 3 meses. 

Por faltas leves: 

e) La suspensión de funciones de uno a cuatro días, que no supondrá la pérdida de antigüedad 
ni implicará la inmovilización en el escalafón.

f) Apercibimiento.

Localización: TEST CJ18. NIVEL A. Pregunta 4:

La suspensión de funciones por un tiempo de tres meses constituye una falta: 

a. Leve.

b. Grave.

c. Muy grave.

Respuesta: B
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38
 a.   Al ostentar la condición de representante sindical se remitirá, en todo caso, informe 

al Consejo de la Policía a través de la Unidad de Régimen Disciplinario para la 
valoración de la procedencia o no de la apertura del procedimiento.

 b.   La competencia sancionadora, en este caso, corresponde al Jefe de la 
dependencia.

 c.   La conducta de Arturo no se puede encuadrar en ninguna de las infracciones 
recogidas articulado de al LO. 4/2910 de Régimen Disciplinario.

RÉGIMEN DISCIPLINARIO DEL CUERPO 
NACIONAL DE POLICÍA

Arturo, Oficial de policía y representante sindical en una Comisaría local de la 
Jefatura de Madrid, en distintas ocasiones ha hecho caso omiso a las órdenes 
que le imparte su inmediato superior jerárquico, el cual ante la deriva de la 
situación ordena la apertura de un procedimiento disciplinario para sancionar 
la actitud del Oficial, el cual finalmente concluye en Archivo. 

18

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

2.1.- Competencia sancionadora. 

En primer lugar, hay que reseñar que la competencia aquí señalada lo es para imponer sancio-
nes exclusivamente a funcionarios del CNP en activo. 

De conformidad con el art. 13 de la LORD la ostentan: 

Por faltas muy graves: 

a) El Ministro del Interior, en todo caso. 

a) El Secretario de Estado de Seguridad para la imposición de la sanción de suspensión de fun-
ciones hasta seis años y traslado forzoso (por delegación, también el Director General de la Po-
licía). 

b) El Director General de la Policía, para imponer la sanción de suspensión de funciones hasta 
3 años. 

Por faltas graves: 

c) Para la imposición de sanciones por falta grave tienen competencia propia los tres órganos 
citados anteriormente. 

Por faltas leves: Además de los anteriores, son competentes para la imposición de sanciones por 
faltas leves al personal que presta servicio bajo su dirección:

a) Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas. 

b) Los Jefes de los órganos centrales hasta nivel de Subdirector General o asimilados (Comisarios 
Generales, Jefes de División). 

c) Los Jefes Superiores de Policía, los Jefes de las Comisarías Provinciales y Locales. 

d) Jefes de las Unidades del Cuerpo Nacional de Policía adscritas a las Comunidades Autónomas. 
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39

19

 a.   A los nacionales de terceros países beneficiarios del régimen comunitario.

 b.   A las siglas en inglés del Sistema Europeo de Información Terrorista (European 
Terrorism Infor Awareness System).

 c.   Al Sistema de Información y Autorización de Viajes de la Unión Europea.

LA LIBRE CIRCULACIÓN

Una persona se le acerca y le pregunta sobre “ETIAS”, ¿a qué se está refiriendo?:

No incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Adenda ampliación CJ18 Visados

VISADO DE TRÁNSITO AEROPORTUARIO (TIPO A) 

El visado de tránsito aeroportuario autoriza el tránsito por las zonas restringidas de uno o varios 
aeropuertos de los Estados miembros. 

Puede permitir transitar una, dos o, excepcionalmente, varias veces, y habilita al extranjero espe-
cíficamente sometido a esta exigencia a permanecer en la zona de tránsito internacional de un 
aeropuerto, sin acceder al territorio nacional, durante escalas o enlaces del vuelo. 

Material
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40

 a.   Visado de tránsito aeroportuario o tipo A. 

 b.   Visado tipo C.

 c.   Visado tipo A de tránsito territorial.

LA LIBRE CIRCULACIÓN

¿Qué tipo de visado necesitará Etoó, de origen camerunés, para en Schengen 
por Madrid Barajas procedente de Canadá, transitar hasta Barcelona y coger un 
vuelo de salida hacia China?

19

Supuesto SEF_ETIAS 

En 2018, la Comisión Europea aprobó una propuesta para ampliar las tareas administrativas de 
la eu-LISA, entre las que se encuentra el sistema ETIAS destinado a la mejor gestión de las auto-
rizaciones de viaje de ciudadanos de países exentos de visa que desean visitar la zona Schengen, 
mediante la comprobación de sus datos antes de que puedan viajar a la zona Schengen.

No incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.
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19

 a.   El Tratado de Ámsterdam.

 b.   El tratado de Roma. 

 c.   El Tratado de Maastricht.

LA LIBRE CIRCULACIÓN

Que Tratado consagra el principio de que todo ciudadano de la UE tendrá 
derecho a circular y residir libremente en el territorio de cualquiera de los 
Estados miembros:

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Posteriormente, el Tratado por el que se constituye la Unión Europea, firmado en Maastricht en 
1992, consagró el principio de que: “Todo ciudadano de la Unión Europea tendrá derecho a circu-
lar y residir libremente en el territorio de cualquiera de los Estados miembros con sujeción a las 
limitaciones y condiciones previstas en el presente Tratado y en las disposiciones adoptadas para 
su aplicación”, lo que supuso un paso importante para la definición paulatina de la “ciudadanía 
de la Unión Europea”.

Localización: TEST CJ19. NIVEL A. Pregunta 31:

Señale en qué tratado se consagró el principio de que todo ciudadano de la Unión Europea ten-
drá derecho a circular y residir libremente en el territorio de cualquiera de los Estados miembros 
con sujeción a las limitaciones y condiciones previstas en el presente Tratado y en las disposicio-
nes adoptadas para su aplicación: 

a. Tratado de Ámsterdam.

b. Tratado de París.

c. Tratado de Maastricht.

Respuesta: C
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 a.   Infracción leve.

 b.   Infracción grave.

 c.   Infracción muy grave.

LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS 
EXTRANJEROS EN ESPAÑA Y SU INTEGRACIÓN 
SOCIAL

En relación con la legislación de extranjería ¿qué tipo de infracción seria el 
encontrarse trabajando en una ocupación, sector de actividad, o ámbito 
geográfico no contemplado por al autorización de residencia y trabajo de la que 
se es titular?

20

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

52 d): “Encontrarse trabajando en una ocupación, sector de actividad, o ámbito geográfico no 
contemplado por la autorización de residencia y trabajo de la que se es titular”. 

Sanción: multa de hasta 500 euros. 
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20

 a.   Al tratarse de un ciudadano de la Unión Europea podrá solicitarlo transcurrido un 
año desde la fecha de la resolución.

 b.   Transcurridos tres años desde la ejecución de la decisión de prohibición de 
entrada en España.

 c.   Transcurridos cinco años desde que se le impone la prohibición de entrada.

LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS 
EXTRANJEROS EN ESPAÑA Y SU INTEGRACIÓN 
SOCIAL

Un ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea, es expulsado de 
España, al existir razones de orden público y seguridad pública. En la resolución 
dictada al efecto se el impone, igualmente, la prohibición de entrada en España. 
¿Cuándo podrá solicitar el levantamiento de dicha prohibición?

Adenda ampliación CJ 19 Régimen Comunitario 

PROHIBICIÓN DE ENTRADA 

Las personas que hayan sido objeto de una decisión de prohibición de entrada en España po-
drán presentar una solicitud de levantamiento de la misma en un plazo razonable, determinado 
por la Autoridad competente en función de las circunstancias concurrentes, y que constará en la 
resolución por la que se determine la prohibición de entrada.

Dicha solicitud de levantamiento de la prohibición de entrada debe realizarse alegando los mo-
tivos que demuestren un cambio material de las circunstancias que justificaron la prohibición 
de entrada en España. En todo caso, dicha solicitud podrá ser presentada transcurridos tres años 
desde la ejecución de la decisión de prohibición de entrada en España. 

La solicitud debe ser resuelta por la Autoridad competente que decretó dicha prohibición de 
entrada, en un plazo máximo de tres meses a partir de su presentación. Durante el tiempo en el 
que dicha solicitud es examinada, el afectado no podrá entrar en España.

No incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.
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44

 a.   La Evaluación de riesgos laborales.

 b.   El Manual de prevención de riesgos laborales. 

 c.   El Plan de prevención de riesgos laborales.

LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS 
EXTRANJEROS EN ESPAÑA Y SU INTEGRACIÓN 
SOCIAL

De acuerdo con el Real Decreto 2/2006, de 16 de enero, por el que se establecen 
normas sobre prevención de riesgos laborales en la actividad de los funcionarios 
de la Policía Nacional. el instrumento a través del cual la prevención de riesgos 
laborales se integra en el sistema general de gestión de la organización policial es:

21

El Sistema de Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales es la parte del Sistema General 
de Gestión de la organización que define la política de prevención y que incluye la estructura 
organizativa, las responsabilidades, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos 
para llevar a cabo dicha política. 

El Sistema, en definitiva, es el propio Sistema General de Gestión de la organización una vez se 
ha incorporado efectivamente a sus objetivos el de garantizar la seguridad y salud de los traba-
jadores. 

La referida integración se realiza a través del Plan de Prevención de Riesgos Laborales, analizado 
en el siguiente epígrafe y comprensivo de todos los elementos necesarios para la realización de 
la adecuada acción de prevención de riesgos. 

No incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.
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45

22

 a.   Deberán acreditar un periodo mínimo de dos años en servicio activo para poder 
ejercer este derecho. 

 b.   Una vez en la situación de excedencia, por este motivo, deberán permanecer en la 
misma durante un mínimo de 1 año.

 c.   Podrán ejercer este derecho sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de 
servicio en activo.

MEDIDAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA 
LA VIOLENCIA DE GÉNERO

Las funcionarias de la Policía Nacional que hayan sido víctimas de violencia de 
género tendrán derecho a solicitar el pase a la situación de excedencia por este 
motivo, si bien:

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

5.4. Derechos específicos de la víctima como Policía Nacional 

[...]

• Derecho a la excedencia por razón de violencia de género.  
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 a.   Semanal.

 b.   Diaria.

 c.   Antes de las 72 horas.

MEDIDAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA 
LA VIOLENCIA DE GÉNERO

¿Con qué periodicidad se debe revisar la evolución de riesgo de un caso de 
violencia de género con nivel de riesgo extremo?:

22

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Localización: TEST CJ 22. NIVEL A. Pregunta 36:

Un caso de VG con riesgo alto que evoluciona sin incidentes deberá valorarse de nuevo en un 
periodo de:

a. 5 días.

b. 7 días.

c. 3 días.

Respuesta: B

Posteriores VPER Después de la primera VPER, si el caso evoluciona sin incidentes, se realizarán 
las siguientes valoraciones VPER-S en tanto en cuanto permanezca ACTIVO: 

Nivel “extremo”, antes de las setenta y dos horas.  

Nivel “alto”, antes de los siete días.  

Nivel “medio”, antes de los treinta días.  

Nivel “bajo”, antes de los sesenta días. 

Nivel “no apreciado”, antes de los noventa días.
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22

 a.   El jefe de la dependencia.

 b.   El responsable de la UFAM territorial correspondiente

 c.   El responsable de la UFAM adscrita a la CGPJ.

MEDIDAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA 
LA VIOLENCIA DE GÉNERO

Según el protocolo de actuación en supuestos de Violencia de Genero en 
al Policía Nacional si el presunto autor es Policía Nacional y el atestado se 
confecciona mediante la aplicación SIDENPOL, será bloqueado con el fin de que 
el denunciado no pueda acceder a su contenido, a instancia del instructor o:

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

5.3.- Procedimiento de actuación. 

[...]

La retirada de armas como medida preventiva se mantendrá hasta la resolución del procedi-
miento judicial. Si el atestado se confecciona mediante la aplicación SIDENPOL será bloqueado 
con el fin de que el denunciado no pueda acceder a su contenido, a instancia del instructor o 
del responsable de la UFAM territorial correspondiente a través del procedimiento establecido 
al efecto. Se establecerá un sistema de alerta en el caso en que el presunto autor accediese a 
alguna de las bases de datos policiales de forma contraria a la deontología policial y consultase 
datos personales relativos a la víctima. 
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48

 a.   No, ya que se trata de distintos tipos penales surgidos de la delimitación 
conceptual que se consideran como delitos de odio.

 b.   Si ya que tienen un título propio.

 c.   La b es correcta y además tienen un capítulo propio.

CONCEPTUACIÓN DEL DELITO DE ODIO

¿Existe nuestro Código Penal una regulación estructurada de los “Delitos de 
Odio”?

23

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Localización: TEST CJ 22. NIVEL A. Pregunta 33:

Según la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE), es delito de odio: 

a. Toda infracción penal, incluidas las cometidas contra las personas o la propiedad, donde el 
bien jurídico protegido, se elige por su real o percibida, conexión, simpática, filiación, apoyo o 
pertenencia a un grupo. 

b. Toda infracción penal o administrativa, incluidas las cometidas contra las personas o la pro-
piedad, donde el bien jurídico protegido agredido es elegido por su real o percibida conexión, 
simpatía filiación o pertenencia a un grupo.

c. Toda conducta, independientemente de que sea penal o administrativamente reprochable, 
incluidas las cometidas contra la propiedad de las personas, en las que el bien jurídico protegido 
vulnerado es consecuencia de una real o percibida conexión, simpatía, filiación, apoyo o perte-
nencia a un grupo. 

Respuesta: A

3.- CONDUCTAS QUE VULNERAN EL ORDENAMIENTO PENAL Y ADMINISTRATIVO 

En nuestro Código Penal no existe una regulación estructurada de los “Delitos de Odio” a través 
de ningún Título o Capítulo ni tampoco se encuentra una mención definitoria de “delitos de 
odio”. Es a partir de una delimitación conceptual que se consideran como delitos de odio en 
nuestro Código Penal los siguientes: La aplicación de la circunstancia agravante genérica del 
artículo 22.4 CP (modificado por Ley Orgánica 6/2022). 
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23

 a.   Seguridad Ciudadana.

 b.   Policía Judicial.

 c.   Información.

CONCEPTUACIÓN DEL DELITO DE ODIO

Una de las medidas del II Plan de acción de lucha contra los Delitos de Odio 
2022-2024 consiste en la creación de Grupos de lucha contra los delitos de Odio. 
En el caso de Policía Nacional dichos grupos estarán incardinados, tanto a nivel 
Central como periférico en el área de:

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

7.- INSTRUCCION 5/2022, DE 12 DE ABRIL DE 2022, DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGURI-
DAD, SOBRE EL II PLAN DE ACCIÓN DE LUCHA CONTRA LOS DELITOS DE ODIO. 

[...]

4. Creación de Grupos de lucha contra los delitos de odio dentro de la Comisaría General de In-
formación y Brigadas Provinciales de Información de la Policía Nacional, así como en la Jefatura 
de Información de la Guardia Civil y sus Unidades Periféricas. 
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50

 a.   Romafobia.

 b.   Aporofobia. 

 c.   Mesofobia.

CONCEPTUACIÓN DEL DELITO DE ODIO

Si hablamos de fobia a las personas pobres o desfavorecidas, nos estamos 
refiriendo a:

23

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

 2.- DELIMITACIÓN CONCEPTUAL DEL DELITO DE ODIO

[..]

MESOFOBIA: predica el rechazo a la mezcla y a la convivencia intercultural y en consecuencia 
defiende sociedades limpias. 
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24

 a.   500 habitantes.

 b.   5.000 habitantes.

 c.   50.000 habitantes.

EL MODELO POLICIAL EN LA POLICÍA 
NACIONAL

Salvo que el Ministerio de Administración Territorial autorice su creación en los 
de censo inferior, la Policía Local sólo existirá en los Municipios con población 
superior a:

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Localización: TEST TC 24. NIVEL A. Pregunta 14: 

Para que un municipio pueda contar con cuerpo de Policía Local deberá contar, en todo caso, 
con: 

a. Una población superior a 3000 habitantes.

b. Una población superior a 5000 habitantes.

c. Ninguna respuesta es correcta. 

Respuesta: C

El Real Decreto-Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido, es-
tablece en su disposición transitoria cuarta, las características que deben reunir los municipios 
para poder contar con Policía Local y que deben superar los 5000 habitantes, salvo que por el 
Ministerio de Administración Territorial se autorice su creación en los de censo inferior. Donde no 
existan, estas funciones se llevarán a cabo por auxiliares de la Policía Local.
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 a.   Primer círculo de seguridad o zona de influencia. 

 b.   Segundo círculo de seguridad ozona perimetral. 

 c.   Tercer círculo de seguridad o zona interior.

LA INTERVENCIÓN POLICIAL

Tras una grave amenaza le hacen responsable de la protección estática de la 
vivienda unifamiliar  de un embajador, la cual se encuentra aislada del núcleo 
urbano. ¿El jardín privado vallado que rodea por completo dicho inmueble, en 
qué zona o círculo de seguridad se encuadraría?

25

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Localización: TEST TC 25. NIVEL A. Pregunta 10: 

En relación con la Teoría de los Círculos Concéntricos, aquel que se caracteriza por estar integra-
do por los espacios acotados y por el edificio es: 

a. El primer círculo.

b. El segundo círculo.

c. El tercer círculo. 

Respuesta: C

Tercer círculo de seguridad o zona interior. Este círculo está integrado por los “espacios acota-
dos” (entre el cerramiento perimetral y el edificio), y por el “edificio” que se divide en áreas de 
seguridad. 
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53

13

 a.   Comprobar que verdaderamente se ha cometido el hecho. 

 b.   Ponerse los guantes para no impregnar con sus huellas los objetos que encuentre 
por el lugar.

 c.   Acordonar y proteger el lugar.

LOS ACTOS DE INVESTIGACIÓN RELACIONADOS 
CON LA COMPROBACIÓN DEL DELITO

Según la Instrucción de 14 de junio de 2016 de la Dirección Adjunta Operativa, 
si perteneciendo a una unidad de seguridad ciudadana tuviese que intervenir 
en el lugar donde se ha cometido un delito violento con resultado de muerte o 
lesiones graves lo primero que deberá hacer será: 

Como medidas previas, los funcionarios de SC deben adoptan las siguientes 

• Comprobar la realidad del delito

• Anular posibles fuentes de riesgo o peligro inminente

• Adoptar, en su caso, las medidas asistenciales oportunas

• Comunicar los hechos al CIMACC-091, recabando, en su caso, los refuerzos, medidas asis-
tenciales y demás medios que se puedan precisar

• Utilizar desde el principio, como mínimo, guantes a fin de no alterar las pruebas. Se valora 
el uso de mascarillas y calzas dependiendo del delito y del escenario

• Localizar e identificar a posibles testigos y asegurar su presencia hasta la llegada de fun-
cionarios especializados

-    Manteniéndolos aislados

-    Anotando sus primeras manifestaciones

No incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.
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54
 a.   Captar información de interés policial para eliminar o reducir la posibilidad de que se 

produzca un hecho delictivo.

 b.   Llevar a cabo las actuaciones adecuadas encaminadas a la represión de la 
delincuencia.

 c.   Actuar como servicio público prestando apoyo en caso de accidentes, siniestros o 
catástrofes.

LA PATRULLA POLICIAL

¿Cuál de las siguientes misiones NO es propia de las patrullas policiales?

26

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Las patrullas se encuentran en las mejores condiciones para responder con diligencia a las nece-
sidades que los diversos colectivos sociales plantean, en los contactos que periódicamente vie-
nen manteniendo con la Policía y que pueden resumirse básicamente en tres misiones: prevenir 
la delincuencia, prestar auxilio y asistencia al ciudadano y responder de manera inmediata a los 
incidentes que amenacen la seguridad ciudadana. 

a) Prevenir la delincuencia. La patrulla es el exponente máximo de la presencia policial en las 
calles, lo que la convierte en uno de los procedimientos policiales más eficaces para relacionarse 
con los ciudadanos, captar información de interés policial y eliminar o reducir la posibilidad de 
que un hecho delictivo se produzca, al crear o fomentar, con su sola presencia, la convicción de 
que dicha oportunidad no va a existir. 

[...]

b) Prestar auxilio y asistencia al ciudadano.

Por otra parte, la patrulla policial en la mayoría de los casos de accidentes, siniestros o catástrofes, 
constituye el primer servicio público que acude al lugar de los hechos. En este apartado debe-
mos incluir la actual concepción de la patrulla policial como agente social que presta apoyo y 
aumenta la sensación de seguridad. 
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26

 a.   GAC. 

 b.   UPR.

 c.   GOES.

LA PATRULLA POLICIAL

Tienen como misión la prevención de la delincuencia en situaciones 
determinadas, así como el mantenimiento y, en su caso, restablecimiento del 
orden y la seguridad ciudadana:

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Localización: TEST TP 26. NIVEL A. Pregunta 20:

Señale la afirmación INCORRECTA respecto a las Unidades de Prevención y Respuesta: 

a. Forman parte de las Unidades Operativas de Respuesta y con dependencia orgánica del Área 
de Prevención de la Delincuencia.

b. Dependen funcionalmente de las Unidades Operativas de Respuesta.

c. Complementan el despliegue de la delincuencia. 

Respuesta: B

Creación de las Unidades de Prevención y Reacción (UPR), como unidades intermedias entre el 
GOR y la UIP, dentro de la organización de la Brigada de Seguridad Ciudadana, forman parte de 
las Unidades Operativas de Respuesta y dependen orgánica y funcionalmente del Área de Pre-
vención de la Delincuencia, con funciones específicas de prevención de la delincuencia, mante-
nimiento del orden público y seguridad ciudadana, reacción y colaboración con otras unidades 
e instituciones, complementando el despliegue heterogéneo. 
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 a.   Eventos sociales pacíficos.

 b.   Vigilancia y control en áreas marginales.

 c.   Colaboración con jueces y tribunales.

FUNCIONES POLICIALES ANTE GRUPOS Y 
MULTITUDES

¿Cuál de las siguientes funciones no es específica y por tanto no le corresponde 
a las Unidades de Prevención y Reacción?:

27

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

 − Mantenimiento del orden público y la seguridad ciudadana.  

[...]

• Eventos sociales pacíficos, concentraciones de masas generadas por fiestas patronales o 
religiosas, actos culturales, mítines y otros similares. 

 − Apoyo a otras unidades, servicios o instituciones en dispositivos puntuales. 

[...]

• Colaboración con jueces y tribunales en alzamientos y otras actuaciones judiciales. 
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27

 a.   Un oficial y 4 policías. 

 b.   Un oficial y 5 policías. 

 c.   Un oficial y 6 policías.

FUNCIONES POLICIALES ANTE GRUPOS Y 
MULTITUDES

Como regla general un equipo de la UIP estará formado por:

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Cada GO cuenta con 3 subgrupos operativos (SO), y cada uno de éstos con 2 equipos operativos 
(con 1 oficial y 6 policías por equipo).

Material

DEPOL

Cuaderno 
Resúmenes
DEPOL

Pregunta 
Examen 
DEPOL

OPOSICIÓN ASCENSO

 SUBINSPECTOR

 02/12/2023

ANÁLISIS
EXAMEN TEORÍA

Manual 
DFP

http://de-pol.es/
https://de-pol.es/


WWW.DE-POL.ES 

MADRID  - FUENLABRADA -  ÁVILA  -  MÁLAGA  -  VALENCIA  -  ALGECIRAS
77

PREGUNTA

 

DIFICULTAD
MUY ALTA

TEMA

RETROALIMENTACIÓN

58

 a.   Aprehendemos un bate de béisbol, que llevan debajo del asiento del conductor y 
haremos después la oportuna comparecencia en comisaría con ambos sujetos.

 b.   Aprehendemos una pistola, para la cual Su portador dispone de la oportuna licencia, 
y se la retiramos in situ mediante un oficio.

 c.   Retiramos ambos objetos y levantamos acta-propuesta de sanción.

FUNCIONES POLICIALES ANTE GRUPOS Y 
MULTITUDES

En las proximidades de un campo de fútbol, día de partido de alto riesgo, 
procede Ud. con su compañero a la identificación de dos personas y registro de 
su vehículo. Al amparo de la LO de Protección de la Seguridad Ciudadana, diga 
cuál de las siguientes actuaciones es más correcta.

27

No incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.
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28

 a.   Efectuar el control en una zona donde haya regulación del tráfico por medio de 
un semáforo.

 b.   Agentes de paisano se colocan a una distancia suficiente para poder comprobar y 
anotar las matrículas de aquellos vehículos que al divisar el DEC realizan maniobras 
de evasión.

 c.   Facilitar la selección de los vehículos a identificar mediante su categorización a 
través de un código de colores.

DISPOSITIVOS ESTÁTICOS DE CONTROL

Los “Controles en Semáforo” se caracterizan por:

No incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Supuesto SSC_DEC 

TIPOS DE CONTROL

– Existen dos tipos de control:

• Control Policial Básico compuesto por ocho funcionarios uniformados y tres vehículos (dos 
ligeros y una furgoneta), con distintivos policiales, así como los elementos coercitivos y de 
señalización adecuados.

• Filtro o control tipo semáforo: dispositivo establecido por cuatro funcionarios y dos vehícu-
los Z sobre una vía urbana y preferentemente con un solo sentido de circulación.
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 a.   Reacción o persecución. 

 b.   Registro y bloqueo.

 c.   Vigilancia y seguridad.

DISPOSITIVOS ESTÁTICOS DE CONTROL

Cuando se procede al levantamiento de un DEC que zona lo hará en último 
lugar:

28

No incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Supuesto SSC_DEC

– Levantamiento:

• Reconocimiento zona pre-control.

• Detener el tráfico (Policía de Vigilancia).

• Cuando abandone el último coche la zona del DEC, retirar los medios en la zona de Registro.

• Recoger miembros de escalón de registro y bloqueo.

• Restablecer el tráfico.

• Retirar zona de reacción.

• El personal de Vigilancia y Seguridad es el último en retirarse.
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29

 a.   Una “profesión pantalla” que supone una medida de autoprotección familiar.

 b.   Una medida de autoprotección profesional. 

 c.   Simplemente es una mentira piadosa.

PLANIFICACIÓN DE LA PROTECCIÓN Y 
AUTOPROTECCIÓN

Acaba usted de jurar el cargo como subinspector del CNP y se va destinado al 
a Comisaría Local de Irún, en compañía de su familia. Por precaución le dice a 
su vecino que es informático y que a veces trabaja desde casa. Esta “mentira” 
puede ser considerada como:

La creación de una profesión pantalla no solo protege al funcionario policial sino también, en 
ciertos entornos, a su familia, por lo que dicha profesión es una medida de autoprotección fa-
miliar.

No incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.
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62
 a.   Extremar las precauciones ante un requerimiento ciudadano, evitando 

exposiciones innecesarias, en previsión a situaciones de posibles atentados.

 b.   Mantener la distancia de seguridad dinámica ante ataques con arma de fuego, 
evitando el uso del vehículo como elemento de protección física.

 c.   Intensificación en la atención a personas que llevan abrigo como elemento de 
protección en el exterior, por posible ocultamiento de pruebas o documentos.

PLANIFICACIÓN DE LA PROTECCIÓN Y 
AUTOPROTECCIÓN

Ante un posible atentado terrorista, señale la medida de autoprotección 
profesional que debería adoptar el indicativo policial actuante, durante la 
prestación de un servicio:

29

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Localización:  Pregunta 24: 

La Instrucción 6/2017 de la Secretaria de Estado de Seguridad que imparte recomendaciones en 
materia de autoprotección y criterios de actuación en caso de comisión de atentados terroristas, 
estableciendo que (señala la INCORRECTA):

a. Se debe extremar las precauciones ante requerimientos ciudadanos, evitando exposiciones 
innecesarias, en previsión a situaciones de posibles atentados contra las unidades actuantes.

b. Especial atención a personas que llevan ropa que no se corresponde a la época del año, por ir 
especialmente abrigados, en previsión al ocultamiento de armas o explosivos.

c. Se debe complementar en la medida de lo posible, el servicio de seguridad dinámica con otras 
medidas de protección y patrullas estáticas.

Respuesta: C

Las medidas de autoprotección profesional a adoptar son las siguientes, acorde con lo que se 
dispone en la Instrucción 6/2017 de la SES en la prestación del servicio son:

[...]

- Extremar las precauciones ante requerimientos ciudadanos, evitando exposiciones innecesa-
rias, en previsión a situaciones de posibles atentados contra las unidades actuantes. 
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30

 a.   El Gabinete de Coordinación y Estudios.

 b.   CITCO.

 c.   CNPIC.

LUCHA CONTRA EL TERRORISMO Y 
RADICALISMOS VIOLENTOS

En el Plan de Prevención, Protección y Lucha Antiterrorista, el órgano encargado 
de la recepción, integración y análisis de la información estratégica es el:

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Localización:  Pregunta 26: 

¿Cuál de los siguientes órganos tiene asignada la función de recibir, integrar y analizar la informa-
ción estratégica que sea relevante o necesaria para elaborar la correspondiente inteligencia, así 
como para el diseño de estrategias específicas contra las posibles amenazas y su financiación?:

a. El CITCO.

b. El CNPIC.

с. La GIESE.

Respuesta: C

CJ 17

El Centro de Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen Organizado (CITCO), con nivel orgánico de 
subdirección general, al que corresponde la recepción, integración y análisis de la información estraté-
gica disponible en la lucha contra todo tipo de delincuencia organizada o grave, terrorismo y radicalis-
mo violento, el diseño de estrategias específicas contra estas amenazas y su financiación, así como, en 
su caso, el establecimiento de criterios de actuación y coordinación operativa de los órganos u orga-
nismos actuantes en los supuestos de concurrencia en las investigaciones o actuaciones relacionadas 
con los precursores de drogas y explosivos, y en particular sobre las siguientes funciones:

TP 30

1.- En el Plan de Prevención, Protección y Respuesta Antiterrorista (PPPyRA), el órgano encarga-
do de la recepción, integración y análisis de la información estratégica es el: 

a) El Gabinete de Coordinación y Estudios.

b) CITCO. 

c) CNPIC. 
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64

 a.   El Ministerio de Interior a través de la secretaria de Estado de Seguridad. 

 b.   El Presidente del Gobierno.

 c.   Consejo de Ministros.

LUCHA CONTRA EL TERRORISMO Y 
RADICALISMOS VIOLENTOS

¿Quién es competente para activar el Nivel de Alerta Terrorista en España?:

30

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Localización: TEST TP 30. NIVEL A. Pregunta 16:

Es competente para la activación y modificación del nivel de alerta antiterrorista: 

a. El Ministro del Interior.

b. El Ministerio del Interior, a través de la Secretaría de Estado de Seguridad.

c. El Ministerio del Interior, a propuesta del Director del Centro de Inteligencia contra el Terroris-
mo y el Crimen Organizado. 

Respuesta: B

 
Compete al Ministerio del Interior, a través de la Secretaría de Estado de Seguridad la activación 
del nivel de alerta antiterrorista, en atención a la valoración de la amenaza. 
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65

31

 a.   Ataques dirigidos contra operaciones bancarias en línea. 

 b.   Explotación sexual infantil en línea.

 c.   Tráfico de armas a través de la DarkNet.

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN POLICIAL

A nivel operativo, cuál de las siguientes áreas de delitos cibernéticos NO 
corresponde al Centro Europeo de Ciberdelincuencia (EC3):

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

A nivel operativo, habría que mencionar que el EC3 se centra en tres áreas de delitos cibernéti-
cos, siendo estos:  

1. Ataques dirigidos contra las operaciones bancarias y otras actividades financieras en línea.  

2. Explotación sexual infantil en línea.  

3. Delitos que afecten a las infraestructuras críticas y a los sistemas de información esenciales de 
la Unión Europea. 
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66

 a.   AlerPic. 

 b.   AlerCops.

 c.   AlerCib.

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN POLICIAL

La herramienta de mensajería instantánea y directa con la que los 
operadores de servicios críticos y esenciales del Estado pueden comunicar 
cualquier ciberincidente al Centro Nacional de Protección Infraestructuras y 
Ciberseguridad (CNPIC), se denomina:

31

El Centro Nacional de Protección de Infraestructuras Críticas se encuentra conectado con los 
operadores de servicios críticos y esenciales a través de la herramienta de mensajería instantá-
nea AlerPic, por la que se puede comunicar de forma inmediata cualquier ciberindicente.

No incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.
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67

31

 a.   Exclusivamente vía EUROPOL. 

 b.   Vía EUROPOL o INTERPOL.

 c.   Exclusivamente vía INTERPOL.

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN POLICIAL

En las investigaciones del uso ilícito de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones (TIC) se analiza la información y si la actividad afecta a terceros 
países se solicitarán Comisiones Rogatorias o ECIs:

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

 
En caso de que el dominio sea extranjero o que la actividad afecte a terceros países, se solicitarán 
Comisiones Rogatorias o Equipos Conjuntos de Investigación vía EUROPOL o INTERPOL.
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68
 a.   La Secretaría de Estado de Seguridad a través del Ministro del Interior por el plazo de 

tres meses prorrogables por períodos de igual duración.

 b.   EI Ministerio del Interior por el plazo de seis meses prorrogables por períodos de 
igual duración.

 c.   El Ministerio del Interior por el plazo de un año prorrogable por igual período de 
duración.

CLASES DE FUENTES DE INFORMACIÓN

¿Quién otorga la identidad supuesta cuando se trate de investigaciones que 
afecten a actividades propias de la delincuencia organizada?:

32

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Localización: TEST TP 32. NIVEL A. Pregunta 8:

La identidad supuesta será otorgada por el Ministerio del Interior por plazo de seis meses, pro-
rrogables por periodos de:

a. Seis meses.

b. Doce meses.

c. Ninguna respuesta es correcta. 

Respuesta: C

La identidad supuesta será otorgada por el Ministerio del Interior por el plazo de seis meses 
prorrogables por períodos de igual duración, quedando legítimamente habilitados para actuar 
en todo lo relacionado con la investigación concreta y a participar en el tráfico jurídico y social 
bajo tal identidad.
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69

32

 a.   Preparación.

 b.   Culminación.

 c.   Desarrollo.

CLASES DE FUENTES DE INFORMACIÓN

En un interrogatorio policial ¿en qué fase se produce la confrontación directa 
entre interrogado e interrogador?:

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

 
Desarrollo Es la fase en la que se produce la confrontación directa entre interrogado e interroga-
dor, toda vez que se ha comprobado la participación en los hechos por parte del interrogado, con 
la finalidad por parte de éste de llegar al conocimiento de la verdad objetiva. 
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70

 a.   La UDEF, a través del SEPBLAC, lo remite al a UCIC.

 b.   La UCIC, a través del SEPBLAC, lo remite a la UDEF.

 c.   El SEPBLAC, a través de la UDEF, lo remite a la UCIC.

LA UNIDAD CENTRAL DE INTELIGENCIA 
CRIMINAL

¿Cómo se realiza el proceso de tratamiento y difusión de los expedientes o 
informes de inteligencia financiera que contienen operaciones sospechosas de 
blanqueo de capitales?:

33

No incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.
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33

 a.   Al iniciar la investigación en GATI recibirá un NIV independiente del número de 
Hecho.

 b.   Iniciará su investigación en GATI con el NIV M/1258/23.

 c.   Se dará al grupo el NIV M/1258/23 siempre que no exista una investigación previa con 
esa información.

LA UNIDAD CENTRAL DE INTELIGENCIA 
CRIMINAL

En la oficina de denuncias del a Comisaría de Distrito de Retiro se ha procedido 
a tomar una denuncia por el robo de un objeto histórico de gran valor. Su 
Unidad de Inteligencia graba el hecho en GATI con numeración M/01258/23. 
Ese hecho, por ser de gran relevancia, se remite al grupo de investigación 
correspondiente que:

Al iniciar una investigación con el parte investiga inicial, dicha investigación se registra en GATI 
con un NIV al que se asociarán todos las informaciones que se vayan implementando. Dicho 
número no tiene nada que ver con el número de hecho asociado, en su caso, a una eventual 
denuncia previa.

No incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.
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 a.   La Haya.

 b.   Maastricht. 

 c.   Amsterdam.

ÓRGANOS COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN 
POLICIAL INTERNACIONAL

La sede central de EUROPOL se encuentra en:

34

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Cada Estado miembro designa a los oficiales de enlace (ELO, EUROPOL Liaison Officer) que 
considere oportuno, mínimo uno por país, creando con todos ellos una Oficina de Enlace (LB, 
Liaison Bureau) en EUROPOL, con sede en La Haya. A su vez, cada oficina de enlace, está en con-
tacto directo, por un lado, con el resto de oficinas de enlace y por otro, con su Unidad Nacional 
de EUROPOL (UNE) en su país de origen. 
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73

17

 a.   La Dirección Adjunta Operativa.

 b.   La División de Cooperación Internacional. 

 c.   La Secretaria de Estado de Seguridad.

EL MINISTERIO DEL INTERIOR

¿Cuál es el organismo competente en materia de dirección y coordinación de la 
cooperación policial internacional?

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Localización: TEST CJ17. NIVEL A. Pregunta 13: 

¿Quién dirige y coordina la cooperación policial internacional, especialmente con Europol, Interpol, 
Sirene, SIS y los Centros de Cooperación Policial y Aduanera?:

a. El Ministro del Interior.

b. La Secretaría de Estado de Seguridad.

c. La Subsecretaría de Interior.

Respuesta: B

Corresponde al Secretario de Estado de Seguridad el ejercicio de las funciones a las que se re-
fiere el artículo 62 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en particular, la dirección, coordinación y 
supervisión de los órganos directivos dependientes de la Secretaría de Estado, bajo la inmediata 
autoridad del Ministro del Interior, para el ejercicio de las siguientes funciones: 

[...]

d) La dirección y coordinación de la cooperación policial internacional, especialmente con EU-
ROPOL, INTERPOL, SIRENE, los Sistemas de Información de Schengen y los Centros de Coope-
ración Policial y Aduanera.
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74

 a.   Unidad Central de Criminalística.

 b.   Unidad Central de Tecnología y Relaciones Internacionales.

 c.   Unidad Central de Análisis científicos.

COMISARÍA GENERAL DE POLICÍA CIENTÍFICA

A qué unidad le corresponde la elaboración de informes periciales en Ingeniería 
e Informática forense:

35

No incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Adenda estructura Policía Nacional DEPOL
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36

 a.   Se realizarán rondas como mínimo cada hora.

 b.   Se realizarán tantas rondas como sea preciso y al menos, cada treinta minutos.

 c.   Habrá presencia de un policía armado permanentemente. 

LA IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS

Durante la estancia de un detenido en el calabozo si no se dispone de cámaras 
de videovigilancia:

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

3.3.- Estancia en los calabozos de los detenidos. 

Una vez que el detenido haya ingresado en el calabozo asignado se seguirán, entre otras, las 
siguientes instrucciones: 

[...]

d) En el resto de áreas, donde aún no se disponga de cámaras o estas no abarquen la visión de 
toda la celda, se realizarán tantas rondas como sea preciso y, al menos, cada treinta minutos, 
para evitar las autolesiones de los detenidos, teniendo en cuenta la configuración de la infraes-
tructura y las circunstancias del propio detenido.
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 a.   Las grabaciones serán conservadas durante treinta días a partir de su captación. 

Una vez finalizado dicho plazo serán destruidas salvo, por ejemplo, que estén 
relacionadas con un procedimiento administrativo abierto. En estos casos, la 
grabación se conservará a disposición de las Autoridades competentes.

 b.   Donde aún no se disponga de cámaras o éstas no abarquen la visión de toda la celda 
se realizará una ronda cada treinta minutos.

 c.   Aun estando ocupadas todas las plazas disponibles para detenidos, la celda de 
menores de edad no podrá ser destinada a detenidos mayores de edad.

LA IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS

Se encuentra como responsable del turno de seguridad de al Comisaría. En 
relación con la zona de custodia de detenidos ¿qué indicación les dará a los 
policías bajo su cargo?

36

El art. 8 de la Ley Orgánica 4/1997 por la que se regula la utlización de videocámaras por las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en espacios públicos y el art. 22 de la Ley Orgánica 3/2018 de 
protección de datos personales y garantía de los derechos digitales establecen que el plazo de 
conservación de las imágenes será de un mes, debiéndose proceder en ese caso a su destruc-
ción salvo que registren hechos con relevancia penal o administrativa.

No incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.
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37

 a.   No se reseñará a los menores de 14 años salvo indicación expresa por parte 
de la Autoridad Judicial o Fiscal o que se trate de menores en situación de 
desamparo, y a los únicos efectos de identificación. 

 b.   No se reseñará a los menores de 16 años salvo indicación expresa por parte de la 
Autoridad Judicial o Fiscal o que se trate de menores en situación de desamparo, y a 
los únicos efectos de identificación. 

 c.   No se reseñará a ningún menor de edad, desde la aprobación por la Unión Europea 
en 2016 del Reglamento General de Protección de Datos.

LA RESEÑA DE DETENIDOS

En relación con la reseña de menores de edad:

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Localización: TEST TP 37. NIVEL A. Pregunta 28:

Señale la respuesta correcta:

a. Se reseñará en todo caso, de modo ordinario, a los detenidos menores de edad, comprendidos 
entre los 14 y 18 años, en todo caso. 

b. Se reseñará con carácter general, de modo ordinario, a los detenidos menores de edad com-
prendidos entre los 16 y 18 años, y de modo extraordinario, a los menores de entre 14 y 16 años. 

c. Ninguna respuesta es correcta. 

Respuesta: C

Según lo establecido en la Ley Orgánica 5/2000, de Responsabilidad Penal de los Menores, así 
como por el Reglamento que la desarrolla (Real Decreto 1774/2004), y la Instrucción 1/2017, de la 
Secretaria de Estado de Seguridad, que aprueba el Protocolo de Actuación Policial con Menores: 

Se reseñará de modo ordinario a los detenidos menores de edad comprendidos entre los 14 y 18 
años, salvo orden judicial o fiscal en contrario. 

No se reseñará a los menores de 14 años salvo indicación expresa por parte de la Autoridad Ju-
dicial o Fiscal o que se trate de menores en situación de desamparo, y a los únicos efectos de 
identificación. 
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 a.   Fotografía de frente, fotografía de perfil derecho y fotografía de semiperfil izquierdo. 

 b.   Fotografía de perfil izquierdo, fotografía de frente y fotografía de semiperfil derecho. 

 c.   Fotografía de perfil derecho, fotografía de frente y fotografía de semiperfil 
izquierdo.

LA RESEÑA DE DETENIDOS

La reseña fotográfica consta de la impresión del dedo índice derecho y tres 
fotogramas, siendo interpretados de izquierda a derecha de la siguiente forma:

37

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Localización: TEST TP 37. NIVEL A. Pregunta 20:

La reseña fotográfica se realiza con cámara digital y consta de la impresión del: 

a. Dedo corazón derecho y cuatro fotogramas.

b. Dedo índice derecho y tres fotogramas.

c. Dedo índice y cuatro fotogramas. 

Respuesta: A

La reseña fotográfica se realiza con cámara digital y consta de la impresión del dedo índice dere-
cho y tres fotogramas. Interpretados de izquierda a derecha, son los siguientes: 

Impresión del dedo índice de la mano derecha: previamente capturada mediante escáner, junto 
con el nombre de la plantilla, fecha de la obtención, el número de orden de la reseña y la estatura 
del detenido, así como la fecha de nacimiento. Este conjunto aparece a la izquierda de las tres 
fotografías. 

Primer Fotograma: fotografía de perfil derecho, donde destacan los rasgos fisonómicos menos 
cambiantes y especialmente la oreja del mismo lado, en relación a su valor identificativo. 

Segundo Fotograma: fotografía de frente, para la observación del conjunto (morfología del ros-
tro, cuadrada, ovalada, triangular, etc., cabello, cejas, ojos, etc.). 

Tercer Fotograma: fotografía de semiperfil izquierdo, con una representación más natural del in-
dividuo, en el que su aspecto se asemeja a las condiciones normales. Si el detenido utiliza gafas, 
sombrero, peluca, etc., en los fotogramas anteriores el individuo debe aparecer desprovisto de 
ellos, pero en este fotograma deberá colocarse estas prendas.
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79

37

 a.   Los funcionarios de Policía Científica comunicarán los resultados al Instructor de 
atestado policial para su inclusión en las diligencias.

 b.   Policía Científica notificará el resultado al servicio que la interesó, procediendo 
después a su destrucción.

 c.   Ninguna de las anteriores es correcta.

LA RESEÑA DE DETENIDOS

Tras una reyerta en una discoteca de la ciudad el Coordinador de Servicios decide 
trasladar a dependencias policiales a varias de las personas presentes en la trifulca 
al objeto de realizar su plena identificación y de determinar la participación en 
los hechos. Tras solicitar a Policía Científica la reseña de Juan G.P, en principio no 
encartado en las diligencias, para comprobar si tiene antecedentes policiales:

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Cuando la reseña se efectúe con el único objeto de comprobar si la persona posee antecedentes 
policiales, sin estar encartada en diligencia alguna, una vez cumplimentada la misma (identifi-
cación rápida), se notificará el resultado al servicio que la interesó, procediéndose después a su 
destrucción.
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80

 a.   A toda persona que ingrese en dependencias policiales en calidad de detenido por 
infracciones administrativas muy graves y graves.

 b.   A los detenidos por orden de autoridad fiscal. 

 c.   A los detenidos por haber cruzado las fronteras exteriores regularmente.

LA RESEÑA DE DETENIDOS

Según el manual de normas de procedimiento de la Comisaría General de 
Policía Científica, se debe reseñar:

37

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Localización: TEST TP 37. NIVEL A. Pregunta 19:

Atendiendo a lo establecido en el Manual de Normas de Procedimiento de la CGPC, se debe 
reseñar a toda persona:

a. Reclamada por una Orden Europea de Detención y Entrega.

b. La respuesta anterior es correcta, y además a un ciudadano de tercer país que haya cruzado 
irregularmente las fronteras exteriores y no se produzca su devolución. 

c. Ninguna respuesta es correcta.

Respuesta: A

Según lo establecido en el manual de normas de procedimiento de la Comisaría General de 
Policía Científica se debe reseñar:  

• A toda persona que ingrese en las dependencias policiales en calidad de detenido por in-
fracciones penales graves y leves, y extranjeros detenidos en aplicación de la ley de extran-
jería. 

• Por orden de la autoridad judicial o fiscal.  

• En cumplimiento de una orden de extradición.  

• A los ciudadanos de terceros países o apátridas, solicitantes de protección internacional o 
que hayan cruzado irregularmente las fronteras exteriores sin que se produzca su devolu-
ción para su inclusión en el sistema Eurodac conforme a lo establecido en el reglamento 
(UE) Nº 603/2013.  

• Y en general, cuando a tenor de la legislación vigente proceda la obtención de la misma, 
previa petición del instructor de las diligencias policiales.
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38

 a.   Dos especialistas en I.0.T.P. y un especialista en fotografía y/o vídeo. 

 b.   Dos especialistas en I.O.T.P. y dos especialistas en fotografía y/o vídeo. 

 c.   Dos especialistas en fotografía y/o vídeo y un especialista en I.O.T.P.

LA INSPECCIÓN OCULAR TÉCNICO POLICIAL

Atendiendo a lo dispuesto en el Manual de Normas Generales de Inspección 
Técnico Policial (TP), ¿De cuántos miembros estará compuesto el equipo básico 
de ITP, en la medida de lo posible?

Según el Manual de Normas Generales de Inspección Técnico Policial (TP), el equipo básico de 
inspección técnico policial está integrado por dos especialistas en IOTP y un especialista en fo-
tografía y/o vídeo.

No incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.
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82
 a.   Una hora, transcurrida al cual, el usuario se desconecta automáticamente, 

siendo necesario volver a iniciar la sesión para seguir trabajando en la 
aplicación.

 b.   Treinta minutos, transcurridos los cuales, el usuario se desconecta automáticamente, 
siendo necesario volver a iniciarla sesión para seguir trabajando en la aplicación.

 c.   Dos horas, transcurridas las cuales, el usuario se desconecta automáticamente, 
siendo necesario volver a solicitar claves de acceso.

APLICACIONES INFORMÁTICAS POLICIALES I

Una vez conectados a la aplicación ORION, el tiempo máximo de trabajo 
permitido es de:

39

Transcurrida una hora desde el inicio de la sesión en la aplicación ORION, la misma automática-
mente se desconecta, siendo preciso iniciar nueva sesión.

No incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.
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83

39

 a.   Deberá grabarse en la aplicación SIGESPOL.

 b.   Al ser enfermedad común únicamente debe quedar registrado en la Unidad 
Sanitaria perteneciente a la plantilla de adscripción del funcionario.

 c.   Al no obedecer la baja médica a lesiones producidas en acto de servicio, la misma 
no podrá quedar registrada en ninguna aplicación informática, en base a la Ley 
Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

APLICACIONES INFORMÁTICAS POLICIALES I

Un funcionario ha permanecido en situación de incapacidad temporal para el 
servicio por encontrarse aquejado de un proceso febril. Dicho periodo de baja 
médica:

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Sistemas de información policial para la gestión de la PN:  

Sigespol. Sistema de información policial para la gestión de personal.

Sistema que gestiona los datos completos de la vida profesional de los funcionarios de la PN o 
Cuerpos Generales (datos referentes al ingreso, académicos, destinos, recompensas, sanciones, 
económicos, etc.) así como del personal laboral (datos referentes a los contratos, económicos, 
etc.) y personal ajeno (ingreso en la Orden al Mérito Policial, suscripción a las revistas policiales, 
etc.).

Los datos son recogidos mediante la aportación voluntaria y/o mediante oficio de otros orga-
nismos o Administraciones Públicas, cuya cesión deba realizarse de acuerdo con la Ley. Recoge 
multitud de tipos de datos entre los que se encuentran: 

• Datos personales: nombre y apellidos, documento nacional de identidad, lugar y fecha de 
nacimiento, sexo, estado civil, domicilio, número de registro personal, número de afiliación 
a la Seguridad Social y mutualidades.  

• Datos profesionales: Remuneraciones económicas, plantillas, destinos, categorías, felicita-
ciones y recompensas, puestos de trabajo, trienios, cursos, titulaciones y diplomas, afilia-
ción sindical, sanitarios, sanciones disciplinarias y penales, armas que posean y licencias, 
distintivos, ayudas, carné de conducir y absentismo laboral.
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84

 a.   HIPEST. 

 b.   SEC. 

 c.   ADEXTTRA.

APLICACIONES INFORMÁTICAS POLICIALES I

Señale qué aplicación informática policial NO tiene carácter operativo:

39

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Localización: TEST TP 39. NIVEL A. Pregunta 8:

Dentro de los sistemas de información policial de gestión operativa, NO encontramos: 

a. Adexttra.

b. Argos 2.0.

c. SIG.

Respuesta: A

Los sistemas corporativos de información policial se clasifican en tres grupos en función del tipo 
de información que explotan: 

a) Sistemas de información policial de documentación de personas:  

• DNI y Pasaportes.  Adexttra. Tarjeta única de extranjeros y gestión de extranjería.

 b) Sistemas de información policial de gestión operativa:  

• Argos 2.0.

• Objetos numerados.  

• Sidenpol. Gestión y consulta de denuncias.  

• Hipest. Hechos de interés policial y estadísticas.  

• SIG. Sistema de información geográfico.  

• CIMACC 091.  

• Caupol. Control de accesos y usuarios.  

• Orión. Sistema informático de investigación policial 

c) Sistemas de información policial para la gestión de la PN:  

• Sigespol. Sistema de información policial para la gestión de personal.  

• Regpol. Registro corporativo de entrada y salida de documentos.
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39

 a.   La Dirección Adjunta Operativa.

 b.   La Comisaría General de Policía Científica.

 c.   La Comisaría General de Policía Judicial.

APLICACIONES INFORMÁTICAS POLICIALES I

¿Quién es el Órgano responsable del fichero SIDENPOL?

Según la Orden INT 1209/2010, el órgano responsable del fichero SIDENPOL es la Dirección Ad-
junta Operativa.

No incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.
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 a.   Consultas en otras corporaciones.

 b.   Consultas en Eucaris.

 c.   Consultas Telefónicas.

APLICACIONES INFORMÁTICAS POLICIALES II

Si accedemos a la aplicación informática Argos 20, desplegando el menú 
principal de consultas especiales, encontraremos el apartado de:

40

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

3. ARGOS 2.0.

3.4. Consultas especiales

- Consultas Telefónicas. Esta opción de menú permite consultar mediante el número de telé-
fono, el número de documento de identidad del titular, el primer apellido, el segundo apellido, 
el nombre, o el nombre de la empresa, todas las líneas telefónicas (tanto móvil como fijas) aso-
ciadas a dicho documento (o a dicha empresa) así como los datos de filiación del titular de los 
números de teléfono consultados.
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40

 a.   La inscripción “Amp” de color rojo.

 b.   La inscripción “Amp” de color azul.

 c.   La inscripción “Ampliatorio” de color negro.

APLICACIONES INFORMÁTICAS POLICIALES II

En la aplicación informática policial SIDENPOL, en caso de que algún atestado 
sea ampliatorio de otro, en el listado que se genera al realizar la consulta figura 
junto con el número de atestado:

Al realizar una consulta en SINDENPOL, un atestado ampliatorio de otro tiene la etiqueta “Amp” 
en color azul.

No incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Material

DEPOL

Cuaderno 

Resúmenes

DEPOL

Pregunta 
Examen 
DEPOL

No incluida 
en manual 
DFP

OPOSICIÓN ASCENSO

 SUBINSPECTOR

 02/12/2023

ANÁLISIS
EXAMEN TEORÍA

Manual 

DFP

http://de-pol.es/
https://de-pol.es/


WWW.DE-POL.ES 

MADRID  - FUENLABRADA -  ÁVILA  -  MÁLAGA  -  VALENCIA  -  ALGECIRAS
107

TEMA

RETROALIMENTACIÓN

 

DIFICULTAD
BAJA

PREGUNTA

88

 a.   Roles y Permisos. 

 b.   Usuarios y Permisos.

 c.   Perfiles y Permisos.

CIMACC 091. VEHÍCULO POLICIAL “IZ”. 
INTEGRACIÓN NUEVAS TECNOLOGÍAS

El acceso a la aplicación GisAVL a través de Cerberus vendrá determinado por:

41

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Localización: TEST TP 41. NIVEL A. Pregunta 26: 

El acceso a la aplicación GIS-AVL vendrá determinado por:

a. Roles y usuarios.

b. Roles y permisos.

c. Permisos y niveles. 

Respuesta: B

 
El acceso a la aplicación GisAVL a través de Cerberus vendrá determinado por ROLES y PERMI-
SOS, previa solicitud a los delegados de Informática de la plantilla de pertenencia, siendo éstos 
los responsables de las altas, bajas y modificaciones. 
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41

 a.   Únicamente mostrar/ocultar coches activos en panel.

 b.   Mostrar/ocultar vehículos inactivos y vehículos con servicios especiales. 

 c.   Únicamente mostrar/ocultar vehículos apagados (que permanezcan más de 60 
minutos parados). 

CIMACC 091. VEHÍCULO POLICIAL “IZ”. 
INTEGRACIÓN NUEVAS TECNOLOGÍAS

El sistema de información geográfico policial GisAVL permite mostrar en 
tiempo real la posición de vehículos oficiales sobre una cartografía. Entre sus 
funcionalidades están:

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Localización: TEST TP 41. NIVEL A. Pregunta 6:

La aplicación GIS-AVL: 

a. Permite visualizar las UIP, UPR y Brigada Móvil de plantilla.

b. Permite visualizar las UIP desplazadas a la plantilla seleccionadas. 

c. La respuesta anterior es correcta, y además Brigada Móvil. 

Respuesta: B
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 a.   3 tipos.

 b.   4 tipos.

 c.   5 tipos.

EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS

En la “Directriz Básica de planificación de protección civil ante un riesgo 
de accidentes en los transportes de mercancías peligrosas”, se hace una 
clasificación de posibles accidentes que pueden producirse en el transporte 
terrestre de mercancías peligrosas. ¿Cuántos tipos de accidentes se reconocen?

42

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

CLASIFICACIÓN OFICIAL DE EMERGENCIAS EN ACCIDENTES

R.D. 387/96. B.O.E. 22/3/96, relativa a la Directriz

Básica de Planificación de Protección Civil, están recogidas en:

Tipo uno

Averia o accidente en el que el vehículo o convoy de transporte no puede continuar la marcha, 
pero el continente de las materias peligrosas transportadas está en perfecto estado y no se ha 
producido vuelco o descarrilamiento.

Tipo dos

Como consecuencia de un accidente, el continente ha sufrido desperfectos o se ha producido 
vuelco o decarrilamiento, pero no existe fuga o derrame del contenido.

Tipo tres

Como consecuencia de un accidente, el continente ha sufrido desperfectos y existe fuga o de-
rrame del contenido.

Tipo cuatro

Existen daños o incendio en el continente y fugas con llamas del contenido.

Tipo cinco

Explosión del contenido destruyendo el continente.
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44

 a.   Tienen un liderazgo centralizado, en el que se reflejan sus componentes.

 b.   Establece procedimientos concretos e inmutables, pilares fundamentales para la 
consecución de objetivos.

 c.   Tiene un liderazgo distribuido.

LA CONDUCTA GRUPAL. 
EL GRUPO HUMANO

Son características de un grupo eficaz:

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

En general, el grupo eficaz es aquel que: 

a) Tiene una comunicación fluida, libre y espontánea, que fomenta el diálogo, la escucha y el cono-
cimiento de los diferentes puntos de vista. 

b) Trabaja para alcanzar objetivos comunes, formulados con claridad, con la participación e im-
plicación de todos. Cuando los objetivos son conocidos y aceptados por todos los miembros del 
grupo, este es más efectivo. 

c) Establece normas de funcionamiento claras y razonables, que son conocidas y aplicadas. 

d) Realizan de forma colectiva las tareas que conducen al objetivo para el que fuera creado, traba-
jando unidos cuando es preciso. 

e) Sus relaciones e interacciones parten de la confianza mutua. 

f) Tiene procedimientos claros, pero flexibles, que le ayudan a alcanzar los objetivos. 

g) Tiene un liderazgo distribuido, en el que todos pueden participar e intervenir de algún modo.

h) Busca el consenso en la mayoría de las decisiones que toma, evitando la polarización de bandos. 

i) Las actividades y resultados de sus miembros son objeto de valoración, reconocimiento y aprecio. 

j) Tiene un alto grado de participación por parte de todos sus miembros y la moral y motivación 
de los mismos es alta. 

k) Amplía su formación y continúa aprendiendo. 

l) Sus miembros se sienten parte del grupo, y manifiestan con orgullo su pertenencia al mismo.
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 a.   Las masas disgregadas.

 b.   Las masas polarizadas.

 c.   Las masas congregadas.

EL COMPORTAMIENTO DE LAS MASAS

¿De qué tipo de congregación humana estamos hablando si lo característico es 
que, además de una interacción entre sus componentes, la conducta de la gente 
se polariza sobre algo común a todos, lo cual hace que sus conductas tiendan a 
ser uniformes pues quedan “prendidas” igualmente ante un mismo hecho?:

45

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Localización: TEST ASP 44. NIVEL A. Pregunta 3.

En las masas congregadas:

a. La conducta se polariza sobre algo común a todos.

b. La conducta no se polariza.

c. La respuesta anterior es correcta y además hace que sus conductas tiendan a ser uniformes. 

Respuesta: A

Las masas congregadas son reuniones de gente que se agrupan debido a un estímulo percibido 
por todas ellas o por compartir un mismo interés sobre algo o sobre alguien. Ejemplo de una 
masa simplemente estimulada son las personas que esperan el disco verde del semáforo para 
atravesar las calles mientras que la gente que se congrega alrededor de un accidente de circu-
lación constituye ya una masa interesada. 

Lo característico de las masas congregadas es que, además de una interacción, como ocurre en 
las masas disgregadas, en aquellas la conducta de la gente se polariza sobre algo común a todos, 
lo cual hace que sus conductas tienden a ser uniformes pues quedan “prendidas” igualmente 
ante un mismo hecho.
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47

 a.   Un inadaptado social.

 b.   Un desviado, sin más.

 c.   Un marginado social.

DESVIACIÓN Y DELINCUENCIA

Un individuo integrado en una cultura marginal asume la violencia hacia el 
otro dentro de su entorno cultural, se está socializando correctamente dentro 
de su entorno, puesto que está perfectamente integrado en un grupo que le ha 
transmitido estos contravalores. Desde la perspectiva de la cultura mayoritaria 
en una sociedad democrática diríamos que se trata de:

Desde la óptica de la cultura dominante y mayoritaria, el sujeto integrado en una cultura marginal 
es un marginado social.

No incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Material

DEPOL

Cuaderno 

Resúmenes

DEPOL

Pregunta 
Examen 
DEPOL

No incluida 
en manual 
DFP

OPOSICIÓN ASCENSO

 SUBINSPECTOR

 02/12/2023

ANÁLISIS
EXAMEN TEORÍA

Manual 

DFP

http://de-pol.es/
https://de-pol.es/


WWW.DE-POL.ES 

MADRID  - FUENLABRADA -  ÁVILA  -  MÁLAGA  -  VALENCIA  -  ALGECIRAS
113

PREGUNTA

 

DIFICULTAD
MUY ALTA

TEMA

RETROALIMENTACIÓN

94

 a.   Factores demográfico, económico, cultural y técnico.

 b.   Factores financieros, industriales, cultural y técnico.

 c.   Factores demográfico, industrial, cultural y técnico.

EL CAMBIO SOCIAL EN LA SOCIEDAD 
CONTEMPORÁNEA

Los factores que inciden en el cambio social son:

48

Los cambios sociales se pueden manifestar en diferentes formas y duración según la dimensión 
de los factores y causas que provocan estas alteraciones. Existen muchas clasificaciones de los 
factores del cambio social, siendo una de ellas la que diferencia entre factores demográficos, 
económicos, culturales y técnicos.

No incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.
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49

 a.   De Servicio Público.

 b.   De vigilancia y control.

 c.   Legalista.

EL MODELO POLICIAL COMO SERVICIO 
PÚBLICO

¿A qué modelo policial se hace referencia, si se considera a la Policía como el 
instrumento idóneo para la aplicación del sistema sancionador, sea penal o 
administrativo?

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Localización: TEST ASP 49. NIVEL A. Pregunta 17: 

El objetivo prioritario del modelo legalista es: 

a. Atender al delincuente.

b. La aplicación del sistema penal.

c. Dar un servicio público de seguridad ciudadana. 

Respuesta: B

3.2.- Modelo policial legalista. 

Surge como reacción al modelo anterior y, por lo tanto, está posicionado en el otro extremo. La 
Policía es el instrumento que posibilita la aplicación del sistema penal, objetivo prioritario del 
modelo policial legalista. 

Para los defensores a ultranza de este modelo, no hay más funciones policiales que las propias 
de policía judicial, independientemente de que dichas funciones sean preventivas (policía de 
seguridad) o represivas (policía judicial en sentido estricto).
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 a.   Según este modelo los inmigrantes tienden a imponer en los grupos donde se 

insertan sus tradiciones y costumbres, formando verdaderos guetos.

 b.   Según este modelo es necesario al menos 3 generaciones para que se produzca una 
verdadera inserción de los inmigrantes en las sociedades a las que llegan.

 c.   Según este modelo las tradiciones de los inmigrantes, más que disolverse en 
las predominantes en la población preexistente, se entremezclan para formar 
nuevas pautas culturales en continua evolución.

POLICÍA Y SOCIEDADES MULTIÉTNICAS

Que es el Modelo del “melting pot”:

51

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

2. Modelo del melting pot (crisol de culturas): según el cual las tradiciones de los inmigrantes, 
más que disolverse en las predominantes en la población preexistente, se entremezclan para 
formar nuevas pautas culturales en continua evolución. Este podría ser el resultado más desea-
ble de la diversidad étnica. Las tradiciones y costumbres de las poblaciones inmigrantes no se 
abandonan, sino que hacen aportaciones constantes a la transformación del medio social y lo 
configuran.
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52

 a.   El cuestionario de información biográfica y el test de personalidad solo aportan 
información unidireccional a favor de la organización.

 b.   El cuestionario de información biográfica y la entrevista es bidireccional para el 
futuro policía y la organización.

 c.   El cuestionario de información biográfica y el test de personalidad solo aportan 
información unidireccional a favor del futuro policía.

LOS RECURSOS HUMANOS EN LA 
ORGANIZACIÓN POLICIAL

Para la selección de los futuros Policías Nacionales se realiza un cuestionario 
de información biográfica, un test de personalidad y una entrevista personal. 
Señale la respuesta correcta:

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Localización: TEST ASP 52. NIVEL A. Pregunta 5:

Entre las distintas técnicas que se pueden utilizar en la selección de personal se encuentran los 
test de información biográfica, con lo que se podrá: 

a. Obtener una predicción futura sobre el desempeño de un determinado puesto.

b. Podrán predecir el ajuste de las necesidades de la persona a la cultura organizacional. 

c. Informar sobre el ajuste de la persona al puesto y entre éste y la cultura organizacional. 

Respuesta: A

Localización: TEST ASP 52. NIVEL A. Pregunta 15:

Entre las distintas técnicas que se pueden utilizar en la selección de personal se encuentran las 
entrevistas de selección, con lo que se podrá: 

a. Informar sobre el ajuste de la persona al puesto y entre éste y la cultura organizacional.

b. Predecir el ajuste de la persona a la cultura organizacional.

c. Ninguna es correcta. 

Respuesta: A

 1.6.- Selección 

La organización se propone conseguir la congruencia entre los conocimientos, habilidades y 
actitudes de sus futuros trabajadores y la propia idiosincrasia y exigencias del puesto para el 
que opta. Entre las distintas técnicas que se pueden emplear, se distinguen desde los test de 
información biográfica, con las que obtener una predicción futura sobre el desempeño de deter-
minado puesto; test de personalidad, los cuales podrían predecir el ajuste de las necesidades de 
la persona a la cultura organizacional (Wanous, 1992) y las entrevistas de selección que informan 
sobre el ajuste de la persona al puesto y entre este y la cultura organizacional.

Las dos primeras técnicas sólo aportan información unidireccional a favor de la organización, 
mientras que la última técnica (entrevista) es bidireccional para la persona, futuro trabajador y 
la organización.
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 a.   Cruz al mérito policial con distintivo blanco de Policía Nacional.

 b.   Cruz de la dedicación al servicio policial de Policía Nacional.

 c.   Orden de mérito de la Guardia Civil.

ASPECTOS PROTOCOLARIOS DE LA FUNCIÓN 
POLICIAL

Según lo dispuesto en el artículo 34 de la Orden INT/430/2014 siguiendo el orden 
de precedencia establecido para su exhibición, señale la condecoración que 
tomaría la última posición entre las siguientes:

53

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

Localización: TEST ASP 53. NIVEL A. Pregunta 11:

En el orden de precedencia para la exhibición de la condecoración del CNP será: 

a. Medalla a la dedicación al Servicio Policial por delante del Orden de Mérito de la Guardia Civil.

b. Cruz al Mérito Policial con distintivo rojo por delante de la Cruz al Mérito Policial con distintivo 
blanco.

c. Ambas son correctas. 

Respuesta: C

Según se dispone en el artículo 34 de la Orden INT/430/20141, el orden de precedencia para la 
exhibición de las condecoraciones del Cuerpo Nacional de Policía y de las representativas con-
cedidas por instituciones o entidades ajenas –teniendo en cuenta, a su vez, el orden que exista 
dentro de un mismo tipo, categoría o grado de la condecoración y fecha de concesión– es el 
siguiente: 

[...]

h) Cruz al Mérito Policial con distintivo blanco

[...]

k) Cruz a la Dedicación al Servicio Policial.  

[...]

m) Orden de Mérito de la Guardia Civil.  
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54

 a.   Un león rampante, de púrpura, linguado, uñado, armado de gules y coronado de 
oro.

 b.   Un castillo de oro, almenado, aclarado de azur o azul y mazonado de sable o negro.

 c.   Una cadena de oro, puesta en cruz, aspa y orla, cargada en el centro de una 
esmeralda de su color.

PROTOCOLO OFICIAL EN LA ESCALA DE 
SUBINSPECCIÓN

En el segundo cuartel del escudo de España aparecen:

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

El escudo de España es cuartelado y entado en punta. En el primer cuartel, de gules o rojo, un 
castillo de oro, almenado, aclarado de azur o azul y mazonado de sable o negro. En el segundo, 
de plata, un león rampante, de púrpura, linguado, uñado, armado de gules y coronado de oro. 
En el tercero, de oro, cuatro palos, de gules o rojo. En el cuarto, de gules o rojo, una cadena de oro, 
puesta en cruz, aspa y orla, cargada en el centro de una esmeralda de su color. Entado de plata, 
una granada al natural, rajada de gules o rojo, tallada y hojada de dos hojas de sinople o verde. 
Acompañado de dos columnas de plata, con la base y capitel de oro, sobre ondas de azur o azul 
y plata, superada la corona imperial la diestra, y de una corona real la siniestra, ambas de oro, y 
rodeando las columnas una cinta de gules o rojo, cargada de letras de oro, en la diestra “Plus” 
y en la siniestra “Ultra”, (del latín Plus Ultra, Más Allá). Al timbre, Corona Real cerrada, que es un 
círculo de oro, engastado de piedras preciosas, compuesta de ocho florones de hojas de acanto, 
visible cinco, interpoladas de perlas y de cuyas hojas salen sendas diademas sumadas de perlas, 
que convergen en el mundo de azur o azul, con el semimeridiano y el ecuador en oro, sumado 
de cruz de oro. La corona forrada de gules o rojo.  
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 a.   Son el motivo de mi noble voluntad.

 b.   Forjan mi espíritu la ley y la justicia.

 c.   Para velar por el derecho y la verdad.

PROTOCOLO OFICIAL EN LA ESCALA DE 
SUBINSPECCIÓN

En la letra del himno de la Policía Nacional, titulado “Tesón de Hierro’, ¿qué frase 
sigue a: “Corre en mi sangre como un rio la pasión” ?

54

Incluido en Manual de la División de Formación y Perfeccionamiento.

La letra del mismo, cuyo título es Tesón de hierro, es la siguiente: 

[...]

Corre en mi sangre como un rio la pasión 

Forjan mi espíritu la Ley y la Justicia
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